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INTRODUCCION 

Deede tiempoe inmemoriales la t.ie=a r.a sido un f~ 
tor decisivo en el desa=ollo de la humanidad tanto por BU i!! 
:fluer.cia social, política· co::io econóoica.Ia impo1•te..-.cia de la :;>rE_ 

ducción a¡:;ropecuaria es indudable, ya que tiende a satisfacer las 
necesidades prioordiales del hombre desde la ali!:!E!ntación hasta 
el vestido. 

Tal ea la relevru:cia que ha adquirido la actividad 
a¡;raria, que incluso se han creado materias especializadas sobre 
la mioma, cuya finalidad es resolver BU problemática; una de 
ellas el Derecho Agrario tiene como uno de eue objetivos, el es't)! 
dio de las instituciones creadas por el ::atado :¡ie.ra dar solución 
a los conflictos originados por la distribuci1n ~o la tierra y 
otorgar seguridad jurídica al campo; Ul".n de estas instituciones 
es el Registro Agrario Nacional, que a mí parecer no se ha est:!! 
diado con la profundidad que lo !ll!lerita, eurgiendo así la inqui!!, 

tud de ar.alizarlo. 

:Bajo este intento encontré que aon vari3a las inte
rroc:;ru1tes o proble!:Uls a resolver soiJre este orcanis~o, lo que ::ie 
obligó a restrir.;:;ir el can;io de estudio soi::re éatc ~' plantearme 
una sola directriz: el resaltar la importancia de una nusva reel~ 
mentación del Registro A¡:;rario Nacional. Para ello partí del ~ 
lisis ~1istórico del Re¡;istro Inmobiliario prosi¡;uiendo en for= 
concreta, con loe antecedentes del órgano c~t~.do, r.acicndo :~e!! 

ci6n de loe diversos ordena.'!lientos que lo l:an regido. 

~na vez conocidos los precouentes del Registro \¡;r~ 

rio :racior.al ne dí a la tarea de sef!alar las :funciones del mismo, 
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de conformidad e varias leyes y reglamentos vigentes, para con 
cluir con el examen de diversos t6picos jurídicos que van encaj 
nados a la compresi6n e interpretaci6n del tema en cuestión. 

Esta tesis no_pretende pl"esentar un proyecto de regl!!. 
I!l0ntaci6n, sino a partir de la comprensión de la realidad del B.!!, 
gistro A¡;rario Nacional, vislUI!lbre.r algunos elementos que ¡mdi.!!, 
ran ser tomados en cuenta para la elaboraci6n del mismo. Estos li 
neamientos son de carácter jurídico en su mayoría, i:ero co:no sab_!!. 
moa el Registro Agrario i;acional no se puede estudiar en foroo 
aislada, ya que forma parte de un contexto en el que convergen V!!. 
rias instituciones con sus propios probloC!Bs los cuales también 
se reflejan en la actividad del Registro; estos problemas no s6lo 
son de naturaleza jurídica, sino sociales, políticos, econ6nicos 
etc., lo anterior constituyó el princi"ial obstáculo que ~e ne :;>I'.!!. 
sentó durante la realiz~ción de esta inveeticsci6n, po~ :a ~ifi 
cultad que implica no s6lo el conocimiento ~e todQs !os aspectos, 
sino del planteamiento de éstos sin perder el objetivo del tema a 
tratar, aunado a lo expresado la carencia de ir.for:naci6n especi!!. 
lizada y actualizada sobre el Registro A¡;rario nacional. 

:Por último la finalidad pri!::ordial de mi trabajo de
tesis es que aquél que la consulte vea er. ésta un medio de acere!!_ 
miento al estudio del Registro Agrario !Tacior.uJ. que le permita 
abrir nuevos espacios de conociJ:!iento sobre el mismo, tendientes
ª resolver su problemática. 
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1.1. Concepto de Registro. 

Ia regulación de la actividad de los particulares COIJ!!. 

tituye una de las perrogativas del Estado, cuya finalidad es la de 
lograr estabilidad y bllen orden en las relaciones que guardan los
individuos entre si, así crea leyes, reglamentos e instituciones,
una de las cuales es tema de esta tesis. 

'Etimológicamente la palabra registro proviene de las
raicos latinas "Res", cosa, hecho y "Testum": memorable y de aquí
registro, participio pasado de "Regare" que significa: copia, tr8!!, 
ladsr y tambien memoria o apuntación de coses varias.• (1) 

Por lo que Registro significa anotación o inscripción
que se realiza sobre alguna cose; se hace de igual manera referen
cia a los libros en donde se efectuan las anotaciones y por último, 
al lugar físico, edificio u oficina, en donde se acude e invest.!_ -
gar el estado que guardan personas o bienes. 

•ra obligación de inscribir los bienes muebles o in 
muebles en los registros constituye una limitación del derecho de= 
dollinio que se establece por parte del Estado e fin de &arsntizar
a los administrados la seguridad en el goce y ejercicio de tales -
derechos. 
Esta li!llitsción en el ejercicio del derecho se le puede considerar 
une relación inherente al poder de policía del Estado, ya que se -
trata de una limitación en el ejercicio de los derechos subjetivos 
a fin de brindsr"un beneficio a la comunidad, pues tales recaudos
sirven para ¡;ireservar los derechos de los sujetos privados en gen~ 
ral y de quien registre el acto o el derecho a su nombre.' (2) 

1.- Ramón Roque Garcís,Cit. nos.Luis ~!uñoz Morales.Lecciones de De 
racho Hinotecario, ¡;:"""19~-

2.- Antonio c. Vivanco, Teoría del ::lerecho A¡;rario.tooo II. p.556 • 
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En Lléxico existe más de treinta y cinco registros esp!. 
ciales, sin contar catastros, para diferentes alases de personae,
coeae, bienes y derechos derivados de actos o hechos jurídicos, ya 
sean ástos federales, estatales o Jllllllicipales.(3) 

Una vez que se ha definido en términos generales J.a ~ 
labra registro se abocará a conceptuar al Registro Pdblico de la -
Propiedad, como germen de la figura que es centro del presente es
tudio. 

'Pera captar y comur"ender la importar.cia que trasun 
ta el registro de la publicidad :iÍlmobiliaria loe autores parten do 
antecedentes históricos demostrativos de l.a ¡reocupaci6n que infun 
dió a los primeros legisladores la necesidad de proteger la nropi¡ 
dad y el ai'.ejo derecho de posesión.Y parten bien, porque realmente 
el dominio, y su correlativa poseai6n, ha sido, desde su adveni -
miento al mundo jurídico , 110 sólo un proble!Jll de intarée pnrtl:cu
lar, sino tambiém. de interéo general.En efecto: la propiedad iDpor 
ta una cosa de apreciación en dinero; de ella se saca provecho, = 
sea que se hnya obtenido por contratación o habido por herencia, -
legado o donación; en fin de cuentas, la propiedad traduce una uti 
lidad o interáe que, por ir de lo particular a lo general, ha oblI 
gado al Estado a sistematizar un conjunto de medios que, por su = 
precisa proteccidn jurídica, congloban una eficiente seguridad ju
rídica. Uno de estos medios es el aegistro de la Propiedad, o eea, 
una L~etitución estatal que goza do fe pública puesto que el cent~ 
nido de sus asientos in:nobilierios y derechos rea.les sor. fidedi¡;; -
nos por estar copiados directamente de los títulos que se pt"eeen -
ta.n para su a.notación. ' ( 4) -

3.- la existencia sintu.ltánea de registros inmobiliarios municip~ -
les, estatales y federales ha dado origen a núltiplcs conflic
tos jurídicos, a raíz de que loe recistros loca.les no producen 
efectos completos y de carácter obligatorio en contra de terce 
ros de otras entiJaües federativas debido a que ésto ~ía= 
con lo establecido por nuestra constituciór. en su articulo 121, 
.fracción primera. 

4.- Ar¡;entino I. neri.Tratado te6rico :r práctico de Derecho Nota -
· rial.vol.6. pp. 439,440. 
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El Registro de la Propiedad iru:?obiliaria ha adquirido
un papel. importante jurídicamente, tal. es ésta , que incl.usive 
existe una rruna del. derecho que se encarga de estudisrl.o y cuya d.2, 
nominaci6n varía según el. país y l.a poeici6n de loe eetudioeoa que 
l.a abordan. 

I.a organizaci6n y funcionamiento del Registro de la -
Propiedad en Espafla da origcr. a la dcnominaci6n de Derecho Hipote
cario, en donde la especie sustituye al género.Otros autores como
Bienvenido Ol.iver, la nombran Derecho Inmobiliario, nombre lllU3' am
plio porque abarca diversos temas del Derecho Civil.; Angel Caso la 
llwna Derecxho del. Registro Público de l.a Propiedad; Roca Sastre la 
titula Derecho Inmobiliario Regietral, pero todas y cada una de 
l.as designaciones al estudio del Registro Inmobiliario parten del.
principio básico de todo Registro, la publicidad. 

Pero, ¿ qué se debe de entender por Registro Público -
Inmobiliario? 1 para Roca Sastre es •una Instituci6n jurídica inm~ 
biliaria, que tiene por objeto la inscripci6n de las constituci~ -
nes, transmisiones, modificaciones y extineiones de derechos rea
l.es sobre bienes iilllllleblee, así como las resoluciones judiciales -
relativas a la capacidad de las personas y de loa contratos de 
arrendamiento y de opci6n.• (5) la definici6n antes expuesta no ee 
de todo aplicable al funcionaniento y organizaci6n del Registro de 
l.a Propiedad er. México, ya que loe contratos de arrendamiento y de 
opci6n no son eueceptibles 

0

de inscripci6n. 

Don Guillermo Colín Sánchez lo conceptúa de la mar.era
eiguicntc : ' el Registro Público de la Propiedad es una instit~ 
ci6n dependiente del Estado ( Poder Ejecutivo). Tiene por objeto 

5.- a1:t. ~· Luis !Juñoz !'.orales. Q.¡¡_. cit. p.19 
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proporcionar publicidad a los actos jurídicos regulados por el De
recho Civil, cuya forma t.a sido realizada por la funci6n notarial, 
con el fin de facilitar el tráfico jurídico .a trav~s de un :¡n'Oced!, 
miento 1ega1, cuya consecuencia ea, en síntesis, la seguridad jur,! 
dica. • (6) 

En resumen se puede definir al Registro Público de la_ 
Propiedad como la inatitu.ci6n de carácter administrativo cuya fin!!, 
lidad ea la de otorgar publicidad re¡;istral a los actos jurídicos_ 
concretos, determinados por la ley como inscribibles para que ée -
toa surtan efectos contra terceros y otorgar seguridad jurídica a_ 
la propiedad. 

6.- Procedimiento Regietra1 de la Propiedad. p. 17 
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1.2. Origen hist6rico del Registro de la Propiedad. 

Si bien es cierto que en el contexto hist6rico uniVfl!: 

sal, en cuanto a la materia jurídica se refiere, destacan loa pue_ 
bloa romanos y germanos (de ahí que se parta de éstos para l:ablar_ 
de loe orígenes de la inetituci6n que se estudia), no se puede ig
norar que otros pueblos conocieron cierta publicidad de loe actos_ 
que realizaban. 

En algunos pasajes b!blicoe se habla de la existencia 
de un cierto género de publicidad. ?ara el hombre hebreo, el lll8Br 
acostumbrado y la presencia de gente del pueblo resultaba eu:ficien 
te para exteriorizar un acto de trascendencia como sería una com -
pra-venta, se cita por ejemplo, en el libro de Rut, que cuando 
Booz ubicado en la puerta de la ciudad decide efectuar un negocio_ 
le dice a los ancianos y a todos loe presentes: 

•ustedes son testigos de que hoy día Noemí me ha 
vendido todo lo que pertenecía a su marido Elimelec y a sus hijos; 
y que tambi6n he adqlllrido a Rut la moabita, viuda de llajalón, pa
ra conservar el ªEellido junto con la propiedad del difunto y para 
que su nombre esté siempre presente entre sus hermanos cuando se _ 
reilnan a la entrada de la ciudad. 
Todos loe que se encontraban allí dijeron: En efecto, nosotros so
mos testigos. 1 (7) 

El pueblo hebreo.conocerá, de igual forma, una cierta 
clase de Registro, pero exclusivamente para títulos de crédito; Ó! 
te estaba destinado a la cor.servación de éstos, no como depósito,_ 
ya que el registro tenía una función lilllY activa semejante a una 
Bolea de Comercio en donde se realizaban compras y ventas de los 

7.- Rut. 4, 9-11. Ia Biblia. trad. Ramón Ricciardi. p. 892. 
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documentos reservados; esta institución denominada gr8J!l!l!atopJ-.ila
qeion, nombre de origen griego y que era Ul".a usanza del Oriente -
fue incendiado, segÚn ae cuenta, en lae revueltae de loa judíos -
en Jerusalén. 

En los gi-iegos el sistema. de publicidad de loa :i.ctoa
no sólo se concretó al conoci:liento de éstos por los testigos, si 
no que al ho.ceree más frecuente el uso de escrituras se aITaig6 -
la costumbre de enviarlas a loe archivos (artehéion), en donde ae 
resguardaban loe decretos del pueblo y de la asamblea, así como -
loe contratos que interesaban al 3etado y en general loe documen
tos y loe títulos de propiedad; su finalidad era de índole fia 
cal., para de.r fe del pago de impuestos, de ahí que se considerara 
como un medio de publicidad i~perfecto, pero efectivo. 

En F.gipto la actividad del l:ombre se encaminó en for
ma por deooe rudimentaria a dar publicidad a loa actos.El e.gorán~ 
me (notario), archivaba originales de los documentos en su despa
cho, organizándolos por tomos; éstos recibían el nombre ~c ana¡;I'!!:_ 

phé (orden del índice), el notario rwnitía copias del anngraphé -
al katagraphé; que era un Registro en donde se anotaban las trBJ1!!. 
ferencias de las tierras, com!II'as, ventas, pseos de il:!!JUestoe y -
se autorizaban las operaciones antes mencionadas. E1 más famoso -
katagrapJ-.é fue el de Alejandría. 

1.2.1. En el derecho romano. 

:;!n Roma la publicidad registral, ni el Registro exis
tieron, pero cbmo afirJ:12.~ varios estudiosos del derecho, la solei!! 
r.idad con que oe efectunbe.n ciertos actoe se J;n equi:;arado por 
sus características con la publicidad registral. lA manoipatio,la 



iure cesio y la tra:!itio· ·son las figuras jurídicas que destacan -
por su condici6n solemne. 

!.e. ma.ncipatio·se aplicaba exclusivwnente a terrenos de 
Italia y a BJ.8unas servid\llnbres rústicas en relaci6n co1: éstos, 
así coCLo, a esclavos y animales de tiro y carga (res mancipi).::::ra
una forCLB contractual muy solemne y en la que toCLaban parte e6lo -
ciudadanos ro;:ianoe; intervenían en ella: el adquirente, •mancipi -
accipiene', el t:ra.nsfarente •mancipio dans' y el li brepene ( parta 
balanza) y cinco testigos. 

'Tales formalidades encuentran su explicaci6n en el 
derecho pri.miti110, y por eso, probablemente, loe cinco testigos re 
presentaban las cinco clases del pueblo que estaba llamado a conei 
grar la adquisici6n.En cuanto a la portabalanza, au presencia res
ponde a que originariamente el metal que sorvía de precio en las -
ventas se apreciaba al peso, pues era preciso pesar las piezas de
cobre groseras, que eran lae·ilnicas que estaban en uso.• (8) 

El acto se llevaba a cabo mediante una serie de gest! 
culacionee y pronunciamientos de palabras solemnes.tas ¡¡e.rtes col,2 
cabo.n m.ts l:lallos sobre la cosa que era simboliza4a, procediendo a -
golpear a la balanza con un pedazo de bronce, 

I.a iure cesio otra figura ritualista, se llevaba a cabo 
mediante el fingimiento de un "juicio: sólo participaban ciudadanos 
romanos; el juez declaraba la tra.nnmisi6n de la propiedad como re
sul.tado de una deferwa insuficiente y en la que el actor, adqu:iro_!! 
te, ganaba el pleito. 

e.- Eugene !'etit. Tratado Eleoental de Dcrec'.:o 'lomar.o. p.214. 
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Frente a la solemnidad y rigorismo de la mancipatio y

de la iure cesio surge la traditio que por eu fle:rlbi1idad reperC!!: 
te en la deeaperici6n paulatina de las :figuras menoionadas. 

la traditio ee aplicaba a toda clase de bienes y ee 
efectuaba sin :formalidad alguna. Ia entrega de la cosa, uno de eue 
elementos, en un principio era material, pero posteriormente bast6 
con algún acto que expresase dicha entrega pera que se per:feccioll!!; 
rá, sin que en niDgÚn momento se llegase a la inmaterializaci6n -
completa. 

Se puede finalizar afirmando que en el derecho romano
no se aplicó la publicidad registral y en consecuenoia IIUJlCa exis
tió un Registro. 

1.2.2. En el derecho germánico. 

Ia tranamisi6n de la propiedSd en el anUgUo derecho -
germánico se ejecut6 con un simbolismo material, as:( par .ejemplo -
se cita que pera com¡irsr una finca era necesario trasladarse a la
miema con un número variable de testigos, según :fuese la exten 
si6n de 6sta; 'tres, en el caso de ser una :finca pequefla; seis, en 
el caso de tratarse de una :finca mediana, y doce si la misma :fuera 
gr-ande, debiendo ester presente otro igual número de niY.os, en PI'.!!. 
sencia de.los cuales ee entregaría el precio y ae recibiría lapo
sesi6n, dando a los pequeffos, luego bofetadas, retorciendolee lae
orejas para que de tal modo recordasen bien exactamente lo ocurr! 
do y pudieran a testiguar en el :futuro.' ( 9) 

9.- 1!artín Castro 1'.arroquín. Derecho Registral. p.41 
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Poco a poco se abandona ese simbolismo material y se -
da lugar a la intervenci6n oficial como medida de seguridad juríd.!, 
ca¡ esta intervenci6n con el tienpo lleg6 a ser el !!egistro. 

Ie. eol.emnidad ante el thinx era µna ceremonia que se -
efectuaba. ante al consejo comunal (thinx o malus), y que era pres.!, 
dida par el jefe de la asamblea; se realizaba exclusivamente para
bienes inmuebles, en ésta el que transmitía entregaba simbcSlicameB 
te la finca al adquirente con ciertos ritos y simbolismos. 

El auflassu:ng era una cesión de derechos ante el juez¡ 
:fundamentalmente era la declaraci6n del enajenante y del adquiren
te, una especie de jurisdicci6n voluntaria en la que las partes Dl!. 
nifestabe.n su acuerdo, existiendo una entrega efectiva de la propi,!!. 
dad, es decir no prevalecía la entrega simb6lica de la finca. · 

El consejo de las ciudades tomó la :práctica de arch.!, -
var oficialmente las figuras que se mencionaron¡ primero en archi
vos municipales y. posteriormente en libros.El primero de éstos PB!:. 
tenace a la Parroquia de San Martina y es un protocolo del afio 
1135. Loa libros eran deficientes porque resgistraban cronol6gica
mente loa actos efectuados, rero se fueron creando libros especia
les de acuerdo a callea, i:runici~ios o casas hasta el surgimiento -
del folio real, vigente hasta nuestros días, sin embargo era nece
sario reali.Zar la auflassung ? la eolemnidad ante el thinx, menos
:fl'ecuente, para proceder a la inscripci6n. 

Ie. iniluencia romana se dej6 sentir, pero el derecho -
germánico perserv6 instituciones como las del Registro que sirvie
ron de base a otras legislaciones y que O: nuestro país llegaría a
través de :=:sptl.'!a. 
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1.3. Sistemas registrales más importantes. 

Los ordenamientos de M6xioo, en materia de registro, 
son parte de un proceso hist6rioo y no pu.eden, en consecuencia, -
considerarse en forma aislada del contexto universal, de ah! la -
necesidad del estudio de loe sistemas registrales más import&Jl -
tes, ya que a pesar de que nuestra legislaoi6n en este gdnero ti!. 
ne su origen en el derecho espalfol, no se puede negar la infiua,!!
oia alemana y f'ranoesa, de igual manera que será impropio no reo,!?_ 
ncoer la eficacia del sistema australiano. 

Tomando en cuenta la efioaoia que lae legielacionss le 
otorgan a lae inscripciones, loa sistemas regietrales se ol.allifi
can en1 fundamental.es e intermedios. En este traba.jo de inveat!, -
gaoi6n se tratarán dos sistemas fundamentales el al.amán, el f'r~

cés y un intermedio. el australiano. 

1,3.1. JU sistema al.ellllbi. 

:::1 sistema de folio real es el predominante en ile~
nia. El folio real consiste en un cuaderno en el que se anotan 
lae relaoionee real.os, no la~ de -~ar~t~-:Personel, dividido en -
tres secciones; la primera referente a lae propiedades, la segun
da a cargas y limitaciones, por 111.timo la referente a hipotecas -
y gravámenes. 

El folio real se constituye en un inetrumento en el 
que se anotan o inscriben todos aquellos actos o contratos que 
son inherentes a un mismo inmueble, evitando que el historial re
gistral de una finca se disperse en diversos libros, convirtie!!. -
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dose el folio real en una unidad básica registra!. 

'El sistema germánico eetablece,ante todo, que el -
rllgimen de la propiedad inmueble es completamente distinto del rf 
gimen de la propiedad mueble, dado que loe bienes raíces eon par
te del territorio que es uno de loa elementos constitutivos del -
Estado y por esta raz6n las relaciones jurídicas sobre los bienes 
inmuebles tienen un carácter público, que obligan al Estado a in
tervenir en la adquisici6n, tranemisi6n, gravámenes y extinci6n -
de derechos reales sobre la propiedad territorial.' (10) 

El procedimianto para lograr una inscripci6n en el si.! 
tema que se estudia tiene la característica de una jurisdicci6n

voluntaria, en la que s6lo existe una relaci6n entre el partic~ -
lar, solicitante, y la autoridad¡ se inicia con la preeentaci6n -
de la demanda en la que se exprese en forma unilateral el consen
timiento dol ai"ectado, sin que sea necesaria la voluntad del ben.!!_ 
ficiado por la inscripci6n; dicha declaraci6n es de carácter abs
tracto, en otras palabras, no se hace alusi6n a la causa o motiva
da la inscripci6n. 

Ia inecripci6n es de índole constitutiva, lo no inacr! 
to no existe, ya que se considera como requisito inexcusable la -
inscripci6n para que un derecho queda constituido, transferido o
extinguido; loe negocios jurídicos efectuados entre particulares
requieren para su existenci~ legal tanto para los contratantes, -
como ante terceros, la inscripci6n en el Registro de la Propiedad, 
además del contrato cono antecedente causal y del contrato de 
transmisi6n real. 

Ia inscripci6n 'es el único y verdadero título de pro
piedad o del derecho real do que se trate, perdiendo importancia 

10.- Rem6n Sánchez L!edal. El nuevo Registro de la ?roniedad en !'é 
~·P• 7 
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los actos que sirvieron de base a la misma inscripci6n, pues éeta
tiene por si sola un valor sustantivo independiente de aquellos y
hasta que se practica la misma se transmite el dominio y deme de

rechos reales sobre inmuebles, tanto entre las partes como frente
s todo el mundo "erga omnes". ' ( 11) 

Ie. inscri¡:,ci6n tiene fe pública plena, subsistiendo -
la ¡rueba en contrario en los casos de matrícula fraudalenta o 
equivocada en favor de terceros de buena fe. 

'Ie protecci6n del registro alemán no se extiende ni a 
las oircunstancias de hecho de laa fincas ••• , ni a las circunstan
cias personales de los contratantes.• (12) 

En México la eficacia de las inscripciones es meramen
te declarativa, sin que en nin;;ún momel\tO se requiera de la in.! -
cripci6n para la existencia del negocio jl.n"Ídico y solamente loe' -
efectos de la misma se refieren a loe terceros y no a lae partee. 

Ie. preecripci6n en el sistema altlllán no opera oontra -
bienes inscritos debido a la confiabilidad del Registro, de tal 
forma que se tiene más seguridad en lo inscrito que en la pos.!!. 
ei6n. 

1.3 .2. El sistema francás. 

Al contrario del sistema analbado anteriormente, en -
el francés la eficacia de las inscripciones es de naturaleza deol§ 

11.- Ibídem. p.10 
.12.- :.1. Castro J.!arroquín. Op. cit. p. 235 
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rativa; de condición obligatoria no para las partes sino para los
;jueces, notarios etc., en otras palalll'as para las autoridades. 

El i;irocediJlliento es sencillo, e1 conservador - así se
l.e denomina e1 registraj!ar- se encarga de encuadernar uno de l.os -
dos ejemplares·que son necesarios para la inscripción, debiendo 
cerciorarse de la identidad de la persona y de la cosa que se pre
tende inscribir, de igual :t:orma debe examinar que e1 documento re.J! 
na los requisitos legales imprescindibles para su inscripción. 

El principio de prioridad en el sistema de registro 
que se aborda es prominente, do ah:{ que el registrador siga con r.!!. 
celo un orden cronológico en la presentación de loe inetrume,!! 
tos. Este estricto orden da lugar a que se de un per:t:ecto tracto -
sucesivo, es decir de sucesión, de ordenación, con lo cual el ti~ 
1ar queda amparado de todo aquel cambio que se quisiere realizar -
sin su anuencia. 

loe inmuebles quedan registrados en ficheros uno de C,! 
rácter personal¡ por cada propietario y en el. que se mencionan to
das las propiedades pertenecientes a una persona y otro de :!ndóle
real en relación a las fincas, 

Se inscriben tanto actos traslativos, declarativos y -
modificativos de l.a propieda~ inmueble, de igual manera loe actoe
constitutivoe o que exhiban derechos reales •y a\Úl se ha llegado -
al extremo de exigir el registro de los actos que son poeibl.ee ge
neradores de derechos reales, como la promesa de venta• y 11.os ~ -
rrendamientos por más'de doce ai':os, 1 (13) 

13 .- Luis Carral. y De ?erlisa. Derecho r;otarial. y Derecho Registral. 
p. 233. 
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El no registrar en este sistema, supone que el titular 
continlla con su derecho, a lo que se le be denominado publicidad -
negativa; actos como la nulidad, recisi6n o la revocaci6n afectan
a'lfn a loe tareeros de bu.ene fe. Este principio no tiene aplicabil!. 
dad en 'M&xico, ya que la publicidad en nuestro sistema se conside
ra de tipo positivo y cuya final.idad básica ea la PI'Otecci6n a ter, 
ceros. 

IA sanci6n por no registrar aJ.gdn dereoho en Francia,
• es la no oponibilidad a terceros•. (14) Es pertinente aclarar qu6 
ee entiende por terceros en el derecho francés en relaci6n al fte
gistro ¡ pues bien, los terceros son los adquirentes del titular r~ 
gietrel que coinciden en la inscripci6n con perrogativee id6nticas 
o incongruentes a las inscritas, de tal manera que el que adquiere 
un derecho real o gravamen del titular registral aún conociendo el 
vicio es protegido por la ley. El Registro Público de la Propiedad 
en l!.Sxico considera a los terceros de buena fe a los que obtienen
un derecho real o gravamen sobre bienes objeto de registro e igno
ren los vicios del mismo. 

Se debe concluir que el sistema que se expone tiene -
por objeto poner en conocimiento de la colectividad los erav!Ln~ -
nea o derechos reales que afectan bienes inmuebles, así como to
dos loa actos jurídicos que impliquen enajenaci6n o transfersncia
de derechos; el registro no es requisito de existencia de los a~ -
tos jurídicos y tampoco es un elemento esencial para que surta -
efectoe entre las partes, pero si para que perjudique a terceroe,
ein que la inecripci6n implique que se afirmen actos nulos. 

14 .- Idem, 



18 

1.J.J. El sistema australiano. 

Australia como cualquier otra colonia ::;iadccía loe pr2 
plemae inherentes a la organizaci6n de la propiednd¡ esta era 
transmitida en dos formas: la directa por títulos otorgados por_ 
la Corona Inglesa, que eran inatacables y los derivados que como_ 
su nombre lo dice tenían su raíz en loe primeros. 

Loe títulos derivados al no ester debida.mente regia 
tradoe daban origen al tt-aude y a la ilegalidad. 

Robert Richard Torrens gobernador de Australia cre6 
una ley agraria en le que se establecería una forma de transmitir 
la propiedad, denominada sistema Torrone o sistema australiano y 
daría fin a las irregularidades, otorgando seguridad jurídica a 
loa títulos qua amparaba. 

Con este sistema todos loe títulos serían directos y_ 
para lograrlo se estableci6 la inmatriculación, que era el acceso 
por primera vez al Registro. Ia inecripci6n era de naturaleza vo
luntaria y tenía como finalidad demostrar la existencia de la prg_ 
piedad eu ubicación y extensi6n y constituir así, un certificado_ 
de propiedad con las mismas características que el otorgado por _ 
la CoroDa Ir.gleea, ee decir se instituía un derecho absoluto, ún! 
co e inatacable. 

El título eólo es atacable por fraude o error en la _ 
inmatriculación, teniendo un valor probatorio pleno entre las PB!:. 
tes como ante terceros. Ie. inatacabilidad trae consigo serias do_!! 
ventajas, debido a que en ocaaiones :puede ser perjudicial al ver
dadero propietario que ignora que el in.=eble ::a oido inscrito a_ 
favor de otro. 
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La illmatriculaci6n tiene un procedimiento sencil.l.o 
que se inicia con 1a presentaci6n de 1a so1icitud que deberá ane
xar 1os planos y demás instrumentos que sirvan para probar e1 c.!!_ 
rácter de propietario de1 inmuebl.e que se pretende inscribir.Es -
tos documentos son ana:tizados por peritos 1egaJ.es y topógrafos p~ 
ra comprobar la veracidad de 1os mismos, 1os cuales una veü e:icam! 
nades y aprobados son pub1icados para que cualquier persona que 
esti::ie tener derechos sobt-e la propiedad 1os haea vaier, en un 
término, fenecido e1 cual ae otorga el certificado de propiedad 
corres¡iondiente. 

'El título, según don Jer6nimo GONZALEZ MART!l!EZ, se
expide en nombt-e de1 Estado, es irrevocabl.e, presenta datos des 
criptivos y los derechos del tituiar, y sirve de prueba y de so -
porte a 1a propiedad.' (15) 

Así e1 Estado se convierte en guardian de 1a pro~ie 
dad, más aún existe un fondo de indenmizaciones para eJ. caso de 
objeciones por parte do terceros afectadoa, dando por ende con 
fia.r~a y simplificación a todas 1as relaciones que teIJ8an como o~ 
jetivo 1os bienes registrados. 

fil sistec;n facilita enormente la "'ro.nsmioiói: de domi
nio, 1o que para muchos autores es ur.u des•1entnja, ya que consid.Q. 
ran que le. movil·izaci6n territorinJ. en ose país es excesiva y co
mo se efectúa en forIJB. privada, sin intervención del notario, da-. 
lu.:;nr a abusos que tienen su ori¡;en en la igTiornncia de ule;uno de 
los contratantes, pero ¿cómo se 1oera esa agilización en la tran.!!. 
misión de 1e. pro~iedad? pues bier, el pro,ietario simplemente en
dosa el título de propiedad a favor del comprador, procedier.do 

15.- Ql!. ~· Luis ~arre.l y ~e ~e~eoa . .:2.J!. Q.it. ~. 2~6 
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el reeietrador a certificar dicho end<leo para garantizar la BeSJ! -
ridad de la operaoi6n efectuada pudiendo dividir el título, en el
caso de que no ee pretenda transmitir toda la propiedad. 

El C6digo Civil pera el Distrito Federal en -taria CJ!. 
mi!n y para toda Ú República en materia federal, er. su artículo -
2321 establece que puede efectuaree una compra-venta de un inmue
ble con el endoso que realice el titular en el certificado de ¡ll'O

piedad, teniendo el registrador el deber de certificar dicho endo
so, siempre y cuando se trate de inmuebles inscritos en el Regi!.
tro. Este es un intento de establecer el sistema Torrens en la le
gislaci6n mexicana, pero no ha tenido el éxito que se esperabe por 
el valor de los inmuebles que pueden eer objeto de éste tipo de -
operaci.Sn. 

El eietema australiano también se ha intentado aplicar 
en algunos Estados de Norteamirica e Inglaterra, pero lamentable -
mente ha fracasado, por lo que o:Lgunoe doctrinarios consideran que 
éste e11 aplicable exclusivamente a ooloniae o en Naciones de reoien 
te creac16n. 
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1.4. Antecedentes del Reeietro Nblico de la Propiedad en México. 

1.4.1. Precolonia. 

Por lo que toca a los posibles antecedentes en México
preoolombino, no se ha descubierto nada relativo a la presencia de 
algún sietema publicitario de le. propiedad. Los pobladores del 
país en esta etapa hist6rica no lleearon a establecer géneros de -
pt'opiede.d, s6lo la dii'erencie.ban le.e una de las otras por la cali
dad de sus poseedores; no obstante lo anterior' se tiene conooj,, -
miento de la existencia de planos o mapas en los cuales se locali
za ben y delimite.ben perfectamente • •••••••• por loe coloree escogi
dos e.l efecto: tierras pertenecientes a loe barrios que estaban 
pintadas de color amarillo claro; las de los nobles de encernado y 
las del rey, de púrpura,• (16) 

Se ai'irma que estos planos fueron utilizados pe.rar.2, -
solver conflictos entre indígene.e y colonos, e incluso en e.1gunas
instituciones educativas se daba º"tedra para la interpreteoi6n de 

dichos documentos, pero sin que éstos puedan considerarse como pu
blicidad registral. 

1.4.2. Colonia. 

'En los primeros años de le Colonia, existió la clande!!, 
tinidad en la transmisión de le propiedad, 'los primeros actos de
apropiaci6n privada de la tierra fueron repartos que loe reyes coa 
firmaron y aún hicieron directamente, como sn el caso de Cortés, a 

16.- Lucio 1.rendieta y l:ul':ez. El problema ap;rario de :~6:dco. p. 19 
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quién se le asignaron extensos territorios •••• ·en pago de sus serv,i 
cioe. ' ( 17) 

Por el affo de 1778, por 1a rea1 ced-dl.a de Car1oa III 
de1 9 de ~o y que se hizo extensiva a lae colonias de América, 
se instituy6 el Oficio de Hipotecas, en donde se deb!a de insar! -
bir toda operaoi6n de esta índole; oficlllas que i'ueron loa prim!, -
roa vestigios del RegiBtro Inmobiliario en América y que mlis terde 
se establecieron en todas 1aa cabecerae de poblados. (18) 

Eatos Oficios constituían una fuente de irlgresos para
la Corona Es¡iaf!ola puesto que eran de propiedad privada, por ende
vendibles y renunciables. 

Se llevaban registros por separado en libros, por cada 
Distrito y por al!o; loe documentos que se presentaban al Oficio d!, 
b!an de ser originales con loa datos generales de1 instrumento, ea 
decir nombre de1 ;juez ante qu16n se otorg6, 1a calidad del contrato 
etc. 

Para facilitar la consu1ta se ordenaban 1os libros al

fabéticamente, de igual manera que se contaba con un lilro !ndice
o 'repertorio general' que permitía localizar los voliimenes y aus
contenidoe. 

'E1 hecho de no registrar en tiempo las escrituras e -

17.-~ p.42 
18.- Aur.que todavía no se trata de un sistema general de publioi -

dad inmobiliaria, sino de gravámenee e hipotecas muy ;justi?'i
cable, puesto que er. ~s~ las hipotecas eran consideradas -
cooo vicios que demeritaban la cosa y cuyo encubrimiento daba 
lugar a o:últiples fraudes. 
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instrumentos públicos de hipotecas especiales y ex¡n"esas sobre bi! 
nea ra!cee, no harían fe en juicio, ni fuera de ál, para efectos -
de proseguir las hipotecas, ni taopoco para que se tuviera como -
gravadas las fincas contenidas en el instrumento cuyo registro se
hab:ía omitido.• (19) 

Salvo otra disposici6n de 1779 que ampliaba la jurisd4, 
cci6n de estos Oficios, el ordellSJ'Úento de 1777 ri6i6 hasta de.!!. -
puás de la Independencia derogandose ástos al surgimiento del C6d4, 
go Civil de 1870. 

1.4.3. C6digo Civil de 1870. 

El C6digo Civil. de 1870 eetableci6 un oficio denomina
do Registro Pd.blico. Este Código sería influenciado por la ley hi
poteoeria espaflola de 1861¡ estando a cargo del funcionamiento del 
Registro el Ministerio de Justicia. 

El legielador al elaborar el mencionado C6digo, le otO!: 
g6 una gran importancia a lo. funci6n regiatral, acentdandose con -
mayor nitidez el carácter público de dicha institución; de tal fO!: 
me. que se indicaba como dábito para el titular de áste el oonsent~ 
la consulta de los registros a cualquier persona y expedir los ce! 
tificados de libertad de gravámenes que fuesen solicitados. 

Como se recuerda el Registro en la Colonia y durante -
la Independencia, tenía como finalidad recabar la informaci6n· s.Q. -
bre aquellas filloas que eran gravadas oon hipotecas, pues bien, e.!!, 
ta funci6n la siguió implementando el Código Civil de 1870, eubt'a-

19.- Guillermo CoHn Sánchez. Qp, • .!U::!;.. p. 25 
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yando que las inscripciones s61o :¡¡reducirían sus efectos en el 
instante que se efectuaron y para tal motivo se cre6 un Oficio de 
Hipotecas, 'se SU1U'imi6 toda hipote~a tácita e ir.stituy6 un eist.!l. 
ma de publicidad de todo ¡::ravamen real y de todo acto traelativo
de bie~es iIU:IUE!bles.' (20) 

31. C6digo Civil de 1870 fue el primero en establecer
al Reeistro PÚblico de la ?ropieüad, continuando su re[Ulaci6!! -
los posteriores "C6digos Civiles de 18C4 y 1928. :{ay que aclarar -
que los reglamentos que norl!lB.I'o~ al ?.eeistro le fueron otorcando
una mayor competencia en el conocimiento de los hechos y actos j!!, 

rídicos inherentes a la propiedad y no exclusivamente lo relativo 
a las hipotecas. 

Es pertinente destacar las reforoaa eotatuidao en el
gobierno de ~on Venustiano Carranza, las cuales descnrtan el ca -
rácter constitutivo de la hipoteca y determinan su existencia in
dependientemente de su inscripoi6n¡ así su registro s6lo ¡reduci
ría efectos contra terceros. 

Les ref orl!las l!lás recientes del Registro Pd.blico de la 
P.ropiedad tienen por objeto modernizarlo y adecunrlo a las necesi 
dadee reales del Distrito ~ederal. :U sistema de folio real est~ 

blecido en esta reforma pretende Btlilizar los trámites.y ~er~itir 
el uso de métodos computarizados en la captura de datos. (21) 

20.- Ibídem. p. 27 
21.- Respecto.a estas reformas es interesante señalar la opini6n

C.el autor Ra:oón Sá.-:c::ez ~'.ee.tl qtte dice: 
=1 29 de dicic··bre de 1978, e:. ~·rocidente de le ·1ran Co!!l!si-
6n de la Gén.sra J.e ::Ji:-ntados decl=6 ~ lr: )'I'en:;~, !!ac:'..onal -
(:::Xcélsior,JO-~II-78) ~ue el Congreso no 2:abía tenido el tio~ 
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:ll ejemplo de la modernización del Registro Público -
de la Propiedad del Distrito Federal, ha dado pie a que ee plante6 
la necesidad de actualizar de igual forma el ~egistro Agrario N.!!. -
cional, aplicando las t.Scnicae empleadas en el multicitado Regi!, -
tro, 

po suficiente para eetudiar y discutir las dl.timaa reformae -
del C6digo Civil, pero que a pesar de ello ee había visto en
la necesidad de aprobarlas.Fue así como en el mea de enero de 
1979, mediante una fulIDinante y sorpresiva reforma a todos -
loe artículos del Registro Público de la Propiedad en el C6d! 
go Civil y con la expedici6n de un nuevo Reglamento del mismo 
~egistro, se subatituy6 do un día para otro nuestro anterior
sietema reeistral que a base de lilros seriados numerados y -
foliados que regía desde hace más de un siglo, por un nuevo -
sistema de registro a base de folios u hojas sueltas • 
••• Nada de original o:trece en lo esencial el nuevo sistema de 
registro que sigue apegado a loe mismos principios generaloa
de entes, pero ahora con mayores fallas, del sistema de regia 
tro f'ráncea.l>o está confiado a loe tribunales judicialee,eino 
que continúa como una dependencia adminietrativa.Subeiate la
aeparación y la falta de correspondencia entre el Registro y
Catastro. Sus inscripciones tienen efectos puramente declara
tivos.' 
Termina este autor afirmar.do que el sistema de folio real 
adoptado en esta refol":la fue de puro nomb:-e, ya que loa efec
tos de las inscripciones son las mismos • .QE. cit, pp, 17, 18, 
19,20. 
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2 .1. Gran Registro de la Propiedad. 

!'.asta aquí, en términos muy generales, se dió un pano
rama histórico de la institución del Registro Pllblioo de la !ropi! 
dad, con la finalidad de que al tratar el tema central de esta te
sis se tangar. las bases suficientes para su mejor comprensión; el
conocer el por quó y el para qué de la existencia do loe Registros 
Inmobiliario~ permitirá hacer un mejor juicio de los objetivos del 
Registro Agrario Nacional. Si se parte de que en un principio los 
Registros Pllblicos de la Propiedad eran los encargados do llevar -
un control de la propiedad rústica, no habrá duda del por qu' del
estudio de loa procedentes de loa miemos, realizado en el primer -
capítulo, ya que seria erróneo soslayar que la organización y re!!!! 
lación del Registro Asrerio Nacicnal no tenga oomo principio la !!! 
te¡;ración y funciollB!liento del ar.tes citado. 

Corresponde abordar ahora, aquellas instituciones y o~ 
denamientos que precedieron al Recistro Agrario Nacional y que fo~ 
man parte del proceso hiotórico que inte¡¡ran el estudio de éeto,ya 
que el miamo no puede verse er. forma aislada, por las razones ":!l. -
tes expuestas. 

:::1 antecedente más remoto de la institución que ee 
aborda se encuentra en el Gran Registro de la Propiedad de la Rep~ 
blica, estatuido por el General Porfirio D:Íaz en la Ley sobre Jou
pación Enajenación do Terrenos llald:íos de fecha 26 de marzo de 
1894, ya que fue el primer órgano que se creó para llevar a cabo -
un registro de la propiedad imlueble a nivel nacional. 

Sl Gran Registro de la Propiedad de la RepÚblica era -
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regulado, por la ley citada, en los artículos que iban del 45 al _ 
62. I.a Secretaría de Fomento fue la encargada de vigilar su buen 
funcionamiento. 

Don \Ustano Luis Orozco lo definía como •una oficina_ 
pública establecida en la capital de la Unión, bajo la dependencia 
del ltinisterio de Fomento, destinada a tomar raz6n en eirtracto de_ 
todos los títulos pl'imordiales de dominio, relativos a la propia -
dad auaria de la República. 1 (22) 

Se inscribían en el mismo 'los títulos primordiales _ 
de terrenos baldíoe o nacionalee y los expedidos en virtud de los_ 
arreglos y composiciones que hubiere hecho ya o hiciere en lo fu~ 
ro la Secretaría de Fomento.• (art. 45 Ley sobre Ocupación y Enaj!!, 
naci6n de Terrenos BaJ.díos). Entendiendose por títulos pl'imordia -
lee, todos los que la Secretaría de Fomento hubiere otorgado desde 
la fecha en que comenz6 a regir la Ley del 20 de julio de 1863;con 
la cual todas las cuestiones referentes a tierras baldías quedaban 
exclusivamente dentro de la competencia. 

Como se infiere del párrafo anterior s61o se inscri 
bían en el Gran Registro de la Propiedad títulos primordiales de _ 
dominio, ya que la inscripción de toda traslac16n secundaria se _ 
realizaba en loe Registros Públicos ordinarios, conforme a las le
yes de los Estados a que perteneciesen los mismos. 

Para que pudiera llevarse a cabo ur.a inscripción se -
requería acuerdo expreso de la Secretaría de Fomento, una vez que_ 

22.- Legislación y jurisprudencia sobre terrenos baldíos. p, 570 
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que ésta hubiese verificado el cumplimiento de una serie de requ.1-
ai toe en loa que destacan la presentaci6n del Último título traal!! 
tivo de dominio o primordial lo que hacía imposible la inscripci6n 
para aquellos que carecieren del miBllll> o tratándose de propiet!! -
rioa que hubiesen extraviado éstos, ya que las copias de loe miJ! -
moa se encontraban en loa llamados lilroa de gobierno destruidoe,
en su mayoría en las guerras civiles que se suscitaron en el país, 
y en el caso remoto de poderlos adquirir era mediante procesos ~ 
gas y costosos, dejando como Última instancia llegar a 1lll arregl.o
con las Compail!ae Deslindadoras. 

Este Registro era público lo que implicaba que cuaJ:. -
quier persona o autoridad que lo solicitara pudiera examinar, P!. -
dir certificaciones, copias de las inscripciones y planos que se -
conservaban en él. 

Ia inscripci6n era voluntaria, tanto para los propiet!! 
rios como para loa poseedores de la tierra; la falta de ~ata no -
les privaba de derecho alguno solre su propiedad, pero no lea per
mitía gozar de las franquicias concedidas por la ley. 

La ley otorgaba a las inscripciones realizadas en el -
Gran Registro el carácter de irreviaal:J.es, y el simple certificado 
de éstas surtía los mismos efectos legales que el título a que ha
cía aluai6n. Ninguna autoridad podría exigir la exhibici6n de los
títulos a que la inscripci6n se refería, ni hacer revisi6n alguna, 
de igual manera que en ningún momento podría rectificarse la exte~ 
ei6n superficial de la propiedad inscrita. 

Art.48. ·~oda proniedad inscrita en el Gran Regia -
tro de la Propiedad de la República,será considerada por el Gobier 

· no Federal como perfecta, irrevocable y exenta de todo género = 
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de reviaión.::n consecue~cia los efectos que la inscripción ourti_ 
rá con relación el gobierno y autoridad de la Nación será que nin 
guna de estas sea cual :ruara su cate¡¡oría, ni eua agentes de cuaI' 
quier especie, puedan exigir en ningún tiempo la presentación de
t!tuioo primordiales, ni menos sujetarlo e a inquisición o revisión 
de ninguna especie, puee el simple certificado de UJlll inseripción 
surtird el efecto de un.título perfecto o irrevocable, ein que en 
ningdn motivo pueda rectificarse la extensión superficial de la _ 
propiedad inscrita.• (Ley sobre Ocupaci6n y Znajenación de Terre
noe llaldíoe) 

Otro derecho concedido a loe propietarios de lae tie
rras inscritas era la obligación que tenía la Secretaría de Fomea 
to de notificar a loa a;:¡entes de tierras de las propiedades 1ne -

critae con objeto de que por nin¿;ún motivo admitiesen denuncia a:!. 
guna eobre las mismas, obligaci6n que era extensible a toda auto
ridad.De esta manera, en forma aparente, se otorg6 ceguridad jlll'.f 
dica a la propiedad rústica que se veía frecuentemente amenazada_ 
por las actividades de las Compañías Deslindadoras. 

No podían alterarse lae líneas fijadas como límites 
al terreno inscrito, mientras no hubiese sentencia ejecutoriada _ 
que declarara lo contrario, constituyendo lo anterior otra parro
gativa concedida a loe dueños de lae propiedades inecritae, para_ 
dar cabal cumplil:liento a la mis:!'.C, :a Secretaría de Fomento en el 
momento de la inscripción, solicitaba la presentación del plano -
del terreno que ee pretendía inscribir, el cual debería llevar ilJ! 
plícito el consentimiento dei titu1ar sobre loe linderos de su 
propiedad. 

:Esto daba como resultado que e6lo pudiera anularse o 
modificarse una inecripci6n en lo relativo a loa linderos por 
error o fraude justificados, no i;irocediendo el juicio correepon -
diente cuando lo solicitase el que se conformó con loe límites e~ 
.flaladoe a la propiedad inscrita en el plano presentado para tal _ 
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efecto. 

En forma aparente el Gran Registro se constituía en el 
guard:!an de la propiedad agraria del pa:!s, y ee dice aparentemente 
porque la ley lanzaría a la borda todo lo concedido, al imponer al 
propietario la obligación de permitir que en todo tiempo y cual -
quier persona o autoridad que lo solicitase, pudiera identificar _ 
loe límites de su propiedad; lo que no podía llevarse a cabo •ino_ 
mediante los planos y títulos correspondientes, dejando sin efica
cia a las certificaciones expedidas por el Gran Registro. Aunado a 
lo anterior, los Estados no tenían prohibido solicitar la exhibi -
ción de loe títulos cuando as:! lo sefialsra el Código Civil estatal. 

las demasías que no amparaban el título o la certificJ! 
ción podían ser causa de denuncio porque las inscripciones eran m!!_ 
dificables si contenían fraude o error, y •s:! una propiedad inscrl,. 
ta por mil hectáreas, pero contiene mil doscientas, habrá error en 
la inecripción1 al dsmmoiante lo dirá as:!, seguramente, en eu de
mmoio, y se abrirá, sin duda, el juicio de reotificacidn. ' (23) 

Los efectoa cie la Ley de JleJ.d:!os en '6rminoe generales 
consistieron en el despojo de que fueron objeto pueblos, tribus y_ 
grupos de indígenas; esta ley vino a desconocer aún más derechos _ 
que la Ley de Desamortización, produjo latifundismo y decadencia _ 
de la pequel'!a propiedad, porque el dejar 'sin límite alguno la ex
tensidn denunciable y al no obligar a los propietarios de baldíos_ 
a cultivarlos y poblarlos, se favoreció al acaparamiento de tie -
rrss ••• '(24) 

23.- Wistano Luis Orozco. º1!,. cit. p. 57' 
24 .- Lucio Mendiets y Nuñez. Qjf.""' .!l.Ü• p. 146 
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1!'!oble y desinteresadamente se eetableoi6 el. Gran -
Registro de 1a Propiedad de l.a República. En forma enál.oge e J.e -
que se empJ.eó pare detener J.ee denuncies de bienes necionaliZ!, 
bles, se pens6 en este inetituci6n. 
las inscripciones en 6J., hicieron perfecta, irrevieebl.e e :UTevoc!_ 
ble toda propiedad. I.e. inscripción en tSl :pretendi& dar e l.a ¡iropi,!!. 
dad territorial. l.a seguridad mis comp1eta y e su poseedor la más .
ebsoJ.uta trMquilided •••••• 1 (25) 

::U Gran Registro de J.a :Propiedad de J.e República, se -
con.figuró como el. instrumento de l.a 'Uly de lleldíoe pera consoJ.ider 
J.oe derechos so'tn-e J.e propicead rústica, sin importar le extensión 
de J.e misma, objetivo que no pwlo llevarse e cabo por J.ee def]: -
ciencias ya seflaladaa. 

lll oaráoter nacional que esta J.ey J.e otorgará al. Gran 
Registro de J.e Propiedad de J.e República, y no en ouanto e aua fo¡: 
mas de control es J.o que permite ubicerJ.o como antecedente del. Re
gistro Agrario lleciona.l.. 

25.- Antonio De lba.rroJ.a. Derecho Agrario, p. 152. 
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2 .2. Ley Reglamentaria solre Repartición de Tierras Ejidales y 
Constitución del Patrimonio Parcelario del 19 de Diciembre de 
1925. 

Rn el período gubernamental del presidente Plutarco -
Elíaa Callee, y dsepu6e de un gran silencio legislativo sobre la_ 
regulación de una institución que se encargara del registro exclu
sivo de la propiedad agrícola y ganadera, la Ley Reglamentaria so
bre Repartición de TieITae Ejidalee y Oonatituci6n del Patrimonio_ 
Parcelario del 19 de diciembt-e de 1925, publicada en el Diario Ofi 
cial el 31 de diciembt-e del mismo afio, crea al Registro Agrario. 

Es mediante esta disposición jurídica que se estable
ce la obligaci6n de inscribir en el Registro Agrario todas las re
soluciones en virtud de las cuales, se repartiera tierra a loe CB!!! 
peeinoe, dicha imposición se establecía en el artículo 21 que a la 
letra dices 

.Art. 21. 'A fin de dar cumplimiento a loa precep -
toe relativos de esta ley sn lo referente a las pooeeionee defini
tivas so creará bajo la dependencia de la Secretaría de Agrícultu
ra y Fomento, la institución del Registro Agrario. 
La propiedad ejidal en favor de un pueblo, ya provenga de restitu
ci6n, de dotaci6n de las tie?Tae, de repartimiento de loa boequee
y de las aguas, así como la parcelaria ejidal inalienable de que -
se trata en el capítulo segundo de esta ley, se comprobará respec
tivamente, con las inscripciones en el Registro Agrario de la reBJ!. 
luci6n presidencial correspondiente para la primera y de lo condu
cente a !Seta, y del acta de repartici6n de que habla el artículo -
14 para lo individual. Si este se hubiese transmitido :para sus he
rederos, se agregará la inecripci6n relativa en el Registro del lJ!. 
te de que se trate, 
Los Estados y Territorios Federales llevarán tambi!Ín el Registro 
de las parcelas y bienes comunales del ejido para loe efectos del
artículo 16 de la presente ley. ' -
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Esta. ley no le otorgó el carácter de nacional a.l Regi!!_ 
tro Agrario, pero estableció la. obligación pera loa Registros P! -
blicoa loca.lee de llevar de manera concatenada. con éste, la.a iD!!, -
cripciones de la.e parcelas y bienes comuna.lea. 

El artículo 22 dejó a.l regle.mento del Registro Agrario 
el regular la orga.nizaci6n y funcione.miento del oiamo; este n~ -
ra.l le con:firi6 la. naturaleza. pública. a. dicha. inatitu.ci6n, ya que
permit:!a. que cualquier persona. pudiera. consultar y obtener certif,;!,, 
caciones de las inscripciones en él real.izada.e. 

De acuerdo a este ordene.miento, el Registro Agrario se
constituyó como 6rgano de acreditación de los derechos sobre la. -
propiedad rural, ya que el artículo 22 del mismo, le asign6 a. la.s
inscripcionoa en él efectuadas la calidad de prueba. plena. en los -
juicios y fuera de ellos. 

Puara. de estos dos mnnera.lea, no existe ningdn otro 
seña.le.miento sobre esta institución, por lo que la. principal a.por~ 
tación de esta ley fue la creación del Registro Agrario y el efec
to que le otorgó a la.a inscripciones que se llevnba.n a. cabo en 
éste. 
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Alites de hacer referellllia al reglamento enunciado, es
neceeario exponer que el reglamento interior de la Comisión Nacio
nal Agraria del 26 de febt-ero de 1926, i'ue el prililero en integrar
al Registro Agrario en el departamento administrativo de la Com! -
si6n Agraria Mixta que era en esa fecha, la dependencia del Ejecu
tivo encargada de la aplicación y ejecuci6n de las leyes agrarias, 
de conformidad oon la Ley del 6 de Enero de 1915. 

El reglamento de la Ley de Repartici6n de Tierras y -
Constitución del Patrimonio Ejidal fue expedido el 4 de marzo de -
1926, y publicado el 5 de al:n:'il del mismo e.flo en el Diario Oficial, 
en dicho regllllllento , el Registro Agrario fue regulado en el capí
tulo cuarto relativo a las ·disposiciones generales, y en específi
co en dos numerales : el 57 y 58 respectivmnente. 

Disponía el artículo 57 la crcaci6n de un Registro ! -
grerio en el cual se anotaban los datos siguier.test 'Estado, Lfwli
cipio, nomlre del. puebl.o beneficiario; fecba de resol.uci6n :presi -
dencial de dotaci6n, ampliación o restituci6n, fecha de posesi6n -
definitiva, fecha de fraccionamiento aprobado por l.a Asamblea Gen~ 
ral, fecha de ratificación de éste por l.a Comisión Nacional A&r!!: -
ria, ubicación y colindancias con:forme al acta respectiva, mejoras 
en el momento de recibir la parcela, avalúo catastral, notas dive,;: 
sas ••••• etc.• Este artículo hacía alusión al.as resol.uciones pre
sidenciales de dotación, ampliación o restitución, dejando a un l!, 
do toda una serie de actos agrarios que en la actua1idad son in& -
cribibl.es. 
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El numeral 58 regulaba que 1 •en cada Estado el dele!>,!! 
do de la Comisi6n Nacional, para la entidad que le corresponde, 
llevará un reaiatro con loe miamos datos y meJUIUal:mente darií cuen
ta al Registro General Agrario de loe movimientos que ocurran.En -
cada pueblo los Comisarios Ejidales llevar.In en la misma forma ua
libro de registro con id6nticoa datos y tendrií obligaci6n de comu
nicar al Delegado con oportunidad de todo movimiento que ocurra, -
llevando siempre el visto bueno de los inspectores y la rectific~
ci6n dada por la Asamblea General. ' 

Por pt'imera vez se crearon loa Registros Locales Agra
rios subordinados a un Registro General. Se :lnpuso tambi6n la obl! 
gaci6n de llevar un registro a los Comisarios Ejidales y de dar 

cuenta de todo cambio que se efectuaba en el mismo al Delegado A -
gr-ario, lo que implicaba los primeros pasos para una coordinaci6n
entre las diferentes inatitucionee que de una u otra manera tonian 
ingarencia en la labor que llevaba a cabo el Registro Agrario. 

Este reglamento, aunque lllllY someramente, pretendi6 re
gular y establecer la organizacidn y funcionamiento del ~egistro -
Agrario en funcidn a lo ya establecido en loe artículos 21 y 22 de 
la Ley Reglamentaria sobre Reparticidn de Tierras Ejidales y Cona
tituci6n del Patrimonio Parcolario y es hasta el Cddigo Agrario de 
1936 cuando rmevamente es regulada la instituci6n referida. 
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2.4. C6digo Agrario de 1934. 

El. preeidente de l.a Re¡n!.bl.ica .A.bel.ardo L. Rodr:ígu.ez ,
en uso de sus :facul.tades expide el. 22 de marzo de 1934 un C6digo
.lgrario; una vez reforzado el. aparato administrativo que l.o apl.i
car.ía, ya que l.a Comisi6n l\aoional. Agraria pasaría a ser el. De~ 
tamento Agrario, quedando bajo l.a tutel.a de date, el. Registro !!:. -
grario Nacional.. Este ordenamiento fue un verdadero esfuerzo para 
ardensr, depurar, precisar y actual.izar todas las disposiciones -
expedidas con anterioridad. 

Sal.va otras disposiciones, se pueden particul.arizar 
l.os puntos básicoe de este Cdd~o en J.os siguientee términos: 

2.4.1. Se est~bleci6 l.a obligatoriedad de l.a insorip
ci6n en el. Registro A&I'ario Nacional. de todos l.os actos por vir
tud de l.as cual.e's se creara o modificara la propiedad de tierras, 
bosques y aguas que nacieran de l.a apl.icaci6n de este C6digo. 

Art. 109. 'La propiedad de tierras bosques y aguas 
nacida de l.a aplicaci6n de este C6digo, así como Íos cambios que
su:O:'a de acuerdo con el mismo, se inscribirán en el Registro AgI"!!:, 
rio llacional.. 

2.4.2. Real.izaba una enunciaci6n de todos aquei.los 
actos que debían inscribirse en el. Re¿¡istro AgI'ario; enunciaci6n
que no era de carácter limitativo, sino que permitía l.a posibili
dad de registrar otros actos, de conformidad al. úJ.timo inciso del. 
art:!cul.o 113. 

Art. 113. 'En el Registro Agrario Nacional. deberán 
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inscribirse: 
I.- Ie.s resoluciones presidencial.es en materia de dotaci6n, resti
tuci6n, co~irmaci6n y ampliaci6n de tierras, bosques y aguas¡ 
II.- Ie.s resoluciones presidenciales que creen nuevos centros de 
población agrícola¡ -
III.- Los acuerdos presidenciales que aprueben los proyectos de _ 
fraccionru:úentos ejidales y demás documentos que con ellos tengan 
relación; · -
IV.- Los planos de fraccionamientos ejidales y demás documentos 
que con ellos tengan relación¡ -
V.- Los títulos que se expidan a favor de los beneficiarios de las 
parcelas ejidales; 
VI.- Ie.s listas de sucesión a que se refiere el artículo 140 de e!!. 
te Código¡ 
VII.- Los cambios que r.ayan respecto a los derechos sobre las par
celas, en los términos de los artículos relativos de este C6digo; 
VIII.- Toilas las escrituras, títulos y documentos en general que 
acrediten la propiedad colectiva de un nácleo de poblaci6n sobre -
bienes innmebles; -
IX.- Todas las escrituras y documentos en general, que en cual -
quier forma afecten alguna de las propiedades nacidas por virtud 
de la aplicaci6n del C3digo Agrario; -
X.- Todos los demás documentos que especifique este C6digo y sus _ 
reglamentos. ' 

2.4.3. Con antecedente en el artículo 22 de la Ley Re
glamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución _ 
del Patrimonio Parcelario, se otorgó la calidad de árgano de acre
ditaci6n de los derechos sobre la propiedad al Registro Agrario N!!, 
cional, dado que se le concedía a las inscripciones y constancias_ 
expedidas por éste, la calidad de prueba plena en juicio y :t'uera _ 
de él. 

Art. 110. •sólo mediante la inscripción en el Regi.!!, 
tro Agrario Nacional podrá acreditarse la propiedad de tierras, 
bosques o aguas que se l)eyan adquirido, por vía de restituci6n, d:§'. 
tación o ampliación agrícola. En la misma forma se acreditará la 
propiedad de las parcelas individuales de los ejidatarios y los de 
rechos que tengan sobre corrientes de a.gua; así como todo cambio o 
limitación que los derechos agrarios su:fran. ' 
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Art. 111. •Las inscripciones hechas en el Registro
Agrario Nacional. y las constancias que sobre ellas se ezpidan, ha
rdn prueba plena en juicio o fuera de él.' 

2.4.4. Se ratificaba nuevamente el carácter }llibl.ico 
del Registro Agrario Nacional: 

Art. 112. 'El Registro Agrario Nacional será }llibl.i
co y, por lo mimno, toda persona podrá consultarlo y obtener las -
copias que solicita,' 

No causarían i.Jllpuestos y serían gratuitas las certifi
caciones que solicitasen los núcleos de pobl.aci6n o ejidatarios, -
ni tampoco se cobraría derecho alguno por las inscripciones que se 
tuvieran que realizar silllultáneamente en los Registros Públicos de 
la P.ropiedad. 

2.4.5. Se establecía por pri.Jllera vez, principal aport~ 
ci6n de este C6digo, que para modificar o rectificar las inscril!. -
cionee realizadas en el Registro Agrario Nacional se requsrir:!a de 
resoluci6n judicial que así lo ordenora o de convenio expreso de -
las partes interesadas, pero cuando las partea fueran un núcleo de 
pobleci6n o un ejidatario en lo individual ae exigía, para que pu
diera surtir pleno efecto tal convenio, que fuera aprobado por el
Presidente de la Re}llibl.ica, cbmo máxil!la autoridad agraria, a pr.e_ -
puesta del Departamento Agrario. 

Ie. orge.nizaci6n y funcionaniento del Registro Agrario
Nacional se dejaría, con toda juatificnci6n, a la elaboraci6n de·
un reglamento interno, lo anterior de con:fornidad con el artículo-
116 del C6digo citado. 
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2.5. Código Agrario de 1940. 

Muy breve :tue 1a vigencia de1 Código Agrario de 1934, 
porque el 29'de octubre de 1940 entraría en vigor un nuevo ordelJ!! 
Diento expedido, por el entonces presidente de la República, I.áza 
ro Cárdenas. 

Ia institución que se aborda en eeta tesis fue regu1~ 
da en el 1ibro sexto, capítu1o pri:cero, que comprendía 1os artÍc.!!. 
1oe que iban de1 300 a1 309. 

El artícu1o 300 determillaba quo l.ae reao1uoionee pres! 
dencialee que concendieran dotaciones o restituciones de tierras 
o agua.e se inscrib~ían como títu1os de propiedad en el Registro_ 
Agrario Nacional y en loa Registros Públicos de la Propiedad co -
rrespondientee. 

Este numeral constituía la principa1 innovación de º.!!. 
te Código respecto a su antecesor, en 1o referente al Registro _ 
Agrario, pero en realidad es repetitivo, ya que estaba disyu.esto_ 
que las resoluciones presidenciales fueran inscritas en este órg.!!. 
no y en los Registros Públicos de la Propiedad. 

Se inscribirían en el Registro Agrario Nacional, la_ 
propiedad de tierras 7 aguae nacidas de 1a aplicación de eete Có
digo y los cambios que s\liro.n las ~ismas. (art 301) Zata disposi
ción tiene íntima relación con el artículo 305 qua establecía qui! 
actos estaban sujetos a registro: 

Art.305. •:::n el Registro Agrario ?racional deberán_ 
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inecribireel 
I.- Iae reeolucionee preeidencialee en materia de dotaci6n, resti 
tuci6n, coni'J.rmaci6n o ampliaci6n de tierras, boequ.ee y B8WUll -
II.- Le.e reeolucionee pt'eeidenciales que creen nuevoe centros de 
poblaci6n serícola. -
III.- Le.e conceeionee de inafectabilidad ganadera; 
IV.- Loe acuerdos pt'eeidenciales que aprueben 1.oe proyectos de 
fraccionamiento en loe términos del capítulo relativo de este c.r= 
digo; 
V.- Loe planos de fraccionamientos ejidalee y demás documentos 
que en elloe tengan relación; 
VI.- Loe títulos que se expidan a favor de loe beneficiarios de 
lae unidades normal.ea de dotaci6n; 
VII.- !e.e liatae de auceaión a aue se refiere el artícul.a 128 de 
éste Código; • -
VIII.- Loa cambios que haya respecto a loe derechos que sobre las 
unidades normales de dotación en los términos de loa artículos re 
lativoa de este Código; -
IX.- Todas lae eecriturae, títul.os Y' documentos en general que a
crediten la pt'Opiedad colectiva o comunal de un núcleo de pobla -
ci6n eobre bienes inl:ruebl.ee; 
X.- Todae lae eecriturae Y' documentos en general que en cualquier 
for- afecten algunas de le.e propiedades nacidas en virtud de 1.a 
aplicación del Código Agrario como el usufructo de bienes comuna= 
l.ee; Y 
XI.- Todos loa demás documentos que especifique este C6d1go Y. sua 
reglamentos. ' 

1'uevamenh se le otorg6 al Registro Agrario Nacional_ 
el carácter de órgano de acreditación de los d~rechos eobre la _ 
propiedad rtn"al ; se permitía que toda persona pudiera consultar_ 
y obtene.r las copiae de los actos inscritos en lfl, 1.o que afirma
ba la nattn"aleza pública de este organismo. 

Fuara de la disposición sei'.alada en el artículo 300 _ 
no existe otra modificación. JU nuevo Código ee constitey6 en una 
repetición del anterior, en lo relativo al Registro Agrario llaci,!! 
nal, con algwias alteraciones de estilo que no cambiaron en lo mf 
nimo las cuoetionee de fondo. 
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2.6. C6digo Agrario de 1942. 

I.a vigencia del C6digo Agrario de 1940 fue efímera, 
con decreto del 31 de diciembre de 1942 1 se promulgaría un nuevo -
orderuurlento, él cual entraría en vigencia en mayo de 1943. 

El C6digo Agrario de 1942 1 regul.6 al Registro A¡;rario
r:acional dentro de su título sexto, capítulo único que constaba de 
siete artículos que iban del 334 al 340. 

De la lectura de los primeros numerales, se desprende
que la inscripci6n era obligatoria, y no potestativa de loa der!!. -
chos que se mencionan en ellos: 

Art. 334. 'La pro~iedad de tierras, bosques o aguas 
nacidas de la aplicación de este C6digo 1 los cambios que sufra -
aqU.Slla de acuerdo con el mismo y los derechos le¡:;almente consti -
tUídos sobre esa propiedad, se inscribirán en el Registro .Agrario
Nacional.' 

Art. 335. 15610 mediante la inscripci6n en el Regia 
tro Agrario Ilacional podrá acreditarse la propiedad de tierras, = 
bosques, pastos o aguas que se hayan adquirido por vía de restitu
ci6n, dotaci6n, ampliación de ejidos, por virtud de la creaci6n de 
un nuevo centro de poblaci6n o por deslinde de bier.es comunales.En 
la misma forma se acreditarán los derechos a la unidad de dotaci6n, 
la propiedad de las parcelas ejidales, los derechos sobre aguas y
el cambio o lii:dtaci6n de loa derechos agrarios.• 

I.e.s inscripciones y constancias expedidas por el Regi!!. 
tro Agrario Jlacional harían prueba plena en juicio y fuera de él. 

El principio de publicidad se manifestaba con limit!!. -
cianea en el artículo 337, debido a o_ue no toda :ieraona sea o no -
tercero registral o interesado tenía acceso a consultar las inscriE 
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cienes existentes en los diferentes libros que el Registro lleva -
be. y a obtener copias cart:l:ficadas de las mismas, ya que otorgaba
eea facultad en forma exclusiva a quienes tenían derechos sobre -
los predios inscritos y a sus representantes. 

Art. 33 7. '!il Registro Agrario Nacional será públi
co, pero el acceso a la documentaci6n que lo foroa y el derecho a 
obtener copias certificadas de sus constancias queden limitadosª quienes tengan derechos sobre loe predios inscritos y a sus re -
presentantee. -
!a expedici6n de constancias o de certificaciones cuando interesen 
a los núcleos de poblaci6n o a sus miembros, integrantes, no caUS!!.· 
rán impuesto alguno. 1 

El numeral 338 hacía una enumeración de los documentos 
que debían inscribirse en el !legistro Agrario Nacional, dejando en 
su dltil:la :tracci6n la posibilidad de inscribir otros. 

El procedimiento a seguir para modificar o rectificar
inacripciones, ya fuera :por error material o de concepto, fue nue
vamente regulado, retomándolo del C6digo Agrario de 1934. 

Respecto al primitivo C6digo de 1934 y del 40, no hube 
moditicaci6n de importancia en el C6digo Agrario de 1942, conaB!: -
várulose casi íntegramente las disposiciones de sus precursores y -
que salvo ro.ras excepciones este mismo articulado es mantenido en
la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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2.7. Reglamento del Registro Agrario Nacional del 24 de abril de _ 
1938. 

Si bien ee recuerda durante el análisis de loa diver
sos ordenamientos jurídicos que han regulado al Registro Agrario _ 
Nacional., ae hizo alusi6n de que todos ellos de~aben la organiza -
ci6n y funcionamiento del miBlllo, a la expedici6n de un reglamento_ 
que lo gorbenara, pues bien ~ate fue expedido con fecha 24 de abril 
de 1938, siendo hasta la fecha el único que se conoce. 

Se hará referencia con posterioridad al regl!llllento 1!! 
teriar de la Secretaría de la Reforma A.graria que establece en fo!:_ 
ma general las funciones del Registro y su rango como órgano admi
nistrativo dentro del marco de arganizaci6n de la misma. 

El reglamento del Registro Agrario Nacional lo ubica
ba como una oficina bajo la dirección del presidente de la Comiaiái 
Nacional Agraria por conducto del Oficial J.1a3'or de la misma. 

Se establecía la obligacidn, de parte del Registro, 
de llevar dos libros, cada uno por duplicado¡ uno para el registro 
de las dotaciones y restituciones de cada Estado y otro para lle -
ver un registro parcelario individual, independientemente de un l.! 
bro único para el índice de adjudicatarios de parcelas, resolucio
nes presidenciales y un cuaderno de documentos generales. Cada uno 
de estos libros llevarían en·au portado. la leyenda respectiva y de 
berían ser autorizados por el Oficial Uayor de la Comisión Nacio -
na1 Agraria. Las inscripciones eran enumeradas progresivamente, d.Q. 
jando un ma:rgen de diez centímetros para las o.notaciones que se ll!!. 
cesitaran. (art 2 y 4 R.R.A.N.) 
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rodas las inscripciones estarían escritas con cla.::-i -
dad, sin abreviaturas, guariS!llos ni correcciones, utilizando el -
eiste!'.lB. de transcripción; consistente en ~ue éstas decerían repr.f!. 
ducir en forma íntegra loe puntos resolutivos del documento co 
rreepondiente y la :fecha.de P11bl.icación, Este sistema era ta¡¡¡bién 
utilizado en el libro parcelario ejidal en el que se copiaba en -
su totalidad el acto de repartición, aunado a loe datos eiguien -
tesr núnero de orden del registro; l!IÚlnero de parcela asignada; ª!!: 
per:ficie de las distintas clases de tierras de que estaba integr.! 
da la parcela, superficie total, avalúo y valor fiscal, nombre 
del adjudicatario, edad, sexo, Estado¡ fecha de la p&dida de la -
propiedad por :fallecimiento u otra causa y el no~bre del sucesor_ 
:inmediato. ( art. 8 R.R.A.N.) 

El cuaderno de doclll?lentos genere.les deberían llevar .:.. 
todos aquellos oanuscritos relacionados con las inscripciones, P.!!. 
ro principalemente loe siguientes: copia del plano conforl!lo al 
cual so did la posesión definitiva; UDa copia del proyecto de 
fraccionw:liento y adjudicación aprobado por la Co~isidn Nacional_ 
J.Qaria; copia del acta de repartición; lista de sucesión y de 
las persones con quienes viva el adjudicatario que gocen de los -
derechos de habitación y diofrute peroonal del :¡iroducto de la l~ 
cela ejidal y un ej9Llplar o copia de las reeol·c.cionee de la Junta 
General de Ejl.datarioa cuando priven del dominio, posesión o dis
:frute de su parcela a algún caopeaino o loa de la Comisión Nacio
r.al. Agraria en su caoo. 

le.a certificaciones podrían ser literales o en rela -
ción a las inscripciones o constancias hechas en loe libros del R.!!. 
aistro.La. obtel".ciór. de éstas podríar. l:..::ceree en forma verbal o e.!!. 
critn mediante oficio di=igido al Cficinl Unyor de la Conisión t1,!! 

cional Agraria, el cual las autorizaba no tenier.do va.lidez las e2!:: 
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Plldidas sin su aprobnci6n. 

Ias certificaciones serían gratuitas si se expedÍan a 
favor de los ejidatarioe, en loe deme caeos se pagaría la cuota_ 
correspondiente, sin que por ningÚn motivo se expidieran certifi
caciones sin que el interesado haya acreditado debidamente haber_ 
efectuado el pego del quince por ciento de las coseche.e que ee ol¡ 
tuvieren por su parcela, o su equivalente, a que se refiere la _ 
fracci6n sexta de1 artículo 20 de la Ley Reglamentaria sobre Re -
pertici6n de Tierras Ejidalee y Constituci6n del Patrimonio Parc.2 
lario del 14 de diciembre de 1925. 

Por i1l.timo punto relevante de este reglamento, cabe _ 
destacar que las cancelaciones de las inscripciones e6lo podrían_ 
efectuarse mediante acuerdo del Presidente de la Comiei6n Nacio -
nal Agraria. 

Este reglamento es rudimentario, pero :fue un pe.so im
portante para regular la orga.nizaci6n y funcionamiento del Regis
tro Agrario Nacional, lo que es muy lamentable es que he.eta esta_ 
feche. no ee haya expedido otro que sea acorde a las funciones que 
lleva a cabo la L~etituci6n estudiada y que presente ur. paso ee -
rio a la modernizaci6n de la misma • 
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3 .1. Concopto ·del Re¡¡istro .~¡;ro.ria J:acional 

El carácter etdnentomente social del negocio agrario,
o:puesto al negocio civil, aunado a los cambios que se efectun:ron
en la distribuci6n de la propiedad sobrepasaba el marco de conpJ!. -
tencia de los Re6istros Públicos de la Propiedad. Ahora bien, si -
la ley que daba nacimiento a esos actos era de índole nacional, 
era indispensable que existiese una institución con esa nisma cara.!!. 
terística, es decir nacional, que se encargase de acreditar los 
actos a.'>t'arios, así elll'ge el :!egietro A¡;rario llacional. (26) 

le.a experiencias obtenidas de la aplicación de los an
teriores Códigos, ea vieron reflejadas en la Ley Federal de la Re
foroa Ae;raria que nace el aiío de 1971. En su exposición de motivos 
ce manifiesta la ];ll'cocupación de otor¡¡arle una oayor importancia -
al Registro A¡¡rario Na.cionB.l, de tal oa.nera que se convierta en -
•un instrumento auxiliar de la planeación del desarrollo económico 
rlll'al ' (27), para tal fin, siendo la principal aportación de esta 
ley, se establece una estrecha colaboración entro loe Registros 
Pliblicoe de la Propiedad y áete. 

El Reaistro A¡;rorio iiacional es nuevamente re¡¡ulado 
en el libro sexto denominado 'Registro y l'lancación Agraria', en -
eepec;(fieo en su capítulo pri.;::10ro llamado 'Del Registro Agrario ¡;!!: 

cional.' 

Pero, ¿ quá ce el aegistro A¡:;rorio r.acional?; Don A!!; -

26.- Cfr. Antollio De Ibarrola, On. cit. p. 437 
27 .- ~, LEÍtJUS García. Le;:L!elleraLde la :lefor= J.r:raria CoJ:tenta-

ª~. 1~. . -
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gel Caso lo define como 'una instituci6n de carácter público, que_ 
tiene por objeto acreditar de modo pleno, mediante las inscripcio
nes que en él se hagan y las constancias que de ellas se expidan _ 
la propiedad nacida y titulada, 7 los derechos resultantes en vir
tud de la aplicaci6n de la ley agraria.• (28) 

A su vez, el maestro Castro !.!arroquín dice: 'este Re -
giatro se refiere a las tierras, bosques o aguas que se hayan ad -
quirido por vía de reatitu.ci6n, dotación o ampliaci6n de ejidos o 
en virtud de la creaci6n de un nuevo centro de poblaci6n; a las 
parcelas individuales de loa ejidatarioe y a los derechos que ten
gan loe miamos sobre corrientes de ague.e, así como a todo cambio o 
limitaci6n que loa derechos agrarios sufran. S6lo mediante la ins
cripci6n en este Registro podrá acreditarse la propiedad de tales_ 
bienes, tales inscripciones y las constancias que sobre ellas se _ 
expidan '1.acen prueba plena en juicio -;• fuera de él. I.e.s decla.raci_g 
nea de inafectabilidad agrícola o ganadera deben inscribirse en ea 
te Registro.' (29) Esta definici6n es enunciativa ce loa actos que 
se inscriben en el Registro Agrario Hacior.al, pero no aclara en 
forma con.oiaa que ea lo que debe de entenderse por el mismo. 

Otro doctrinario, Antonio Luna Arroyo lo conceptúa co
mo 'la dependencia de la Secretaría do la Reforma Agraria que se _ 
encarga de inscribir la propiedad de las tierras, bosques y nguas_ 
cuya situaci6n ha creado la aplicaci6n de la legialaci6n agraria;_ 
los cambios que sui're la propiedad; y los derechos le¡;al.mente con~ 
tituidoa sobre la misma. ' (30) 

28.- Derecho Agrario. p. 260 
29.- º1!_.cit. p 129 
30.-. D!cCicinario de Derecho Agrario Mexicano p. 719 
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Por úJ.timo, cabe ser.alar la definici6n de Don Raúl L:2_ 

mua García; 'el Registro Agrario Nacional, es una instituoicSn, PJ! 
blica, federal c~a funcicSn primordial consiste en dar publicidad 
a las actos y docu:oentos inscritos, con el propcSsito de evitar la 

clandestinidad, la eimulacicSn y engaf!o, otorgando autenticidad y

seguridad a todas las relaciones jurídicas derivadas de los mis -
moa.• (31) 

Bl concepto que se propone, parte de las opiniones de 
los autores citados y de la lectura de los artículos que regulan
sl cSrgano analizado en la Ley Federal de la Reforma Agt-aria. 

El Registro Agt-ario Nacional ea una institucicSn de CJ! 
riloter piiblico, nacional, dependiente de la Secretaría de la Re -
forma Agraria que tieLe por ·objeto acreditar de modo pleno, me 
diante las inscripcionos que en él se hagan y de las constancias
que de .ellas se expidan la propiedad de tierras, bosques y aguas, 
cuya eituacicSn ha surgido de la apliaacicSn de la Iey Federal de -

la Reforma Agraria, así como de los derechos resultantes de la -

aplicacicSn de la misma. 

De lo anterior se desprende, que su naturaleza juríd! 
ca radica en que ea un organis:no centralizado de carácter federal, 
en virtud de que la eficacia de sus inscripciones comprenden todo 
el territorio nacional, es d,ecir tienen validez en toda la Repú -
blica; por lo que su jerarquía es superior al de loa Registros -
Públicos de la Propiedad. 

31.- QJ!. cit. p. 470 
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J .2. l"lmdamento legal. 

De conformidad con el artículo 27 constitucional. en 
su :fracci6n déc:illlo primera, inciso 'A' se crea una dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de aplicar las diapoeioionee que com -
prande el citado numeral, así mismo como le.e leyes reglamentarias_ 
que se expidieran con posterioridad; cata institución es la Secre
taría de la Reforma Agraria, que a su vez, y de acuerdo con la Lay 

Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 41 , _ 
fracción quinta, tiene J.a facultad de 'hacer y tener al corriente 
al Registro Agrario Nacional.. • (art. 41, frac. V L.O.A.P.F.) 

Pera elJ.o, con fundamento en la facultad reglamenta -
ria otorgada por el artículo 89, fracción primera de la Carta !{ag

na , el Zjecutivo Federal expide un reglamento interior para la S~ 
cretaría de la Reforma Agraria, en el que se señala al Registro _ 
Agrario Nacional. como una de J.e.a instituciones que conforman dicha 
Secrete.ría. 

De lo anterior, se infiere que el fundamento legal _ 
del Registro Agrario Nacional se encuentre. er:. loa miB!!los argumen -
toa jurídicos que dan vida y funcionamiento legal a la Secretaría_ 
da la Reforma Agraria. Por lo que el Registro Agrario Nacional ea_ 
una dependencia subordine.da a J.e. Secretaría de J.e. Reforma Agraria, 
cuya legit:ilnide.d se encuentre. er:. el consenso general de la poble. -
ci6nrural sobre la necesidad de que exista un ente encargado de_ 
informar y otorgar seguridad jurídica. a J.oe actos agrarios que por 
su naturaleza legal y por su duplicidad en loe Últimos a.f!oe era iJ!! 
poeibJ.c que absorbieran J.oe Registros PúbJ.icoa de la Propiedad. 



52 

3 .3. Actos sujetos a registro conforme a la Uily Federal de la Re
forma Agraria. 

I.e. üiy l!'ederal de la Reforma Agraria realiza una enun 
ciaci6n de loe actos sujetos a registro; para simplificar ~eta y
evitar confWlBiones se partirá de la clasificaci6n que realiza el 
autor Nedina Cervantes, la cual parte de la oreanizaci6n del Rs_ -
gistro Agrario Nacional. Así se tiene que los actos supeditados a 
registro quedan comprendidos en tres apartados que son: 

A) De inscripci6n. 
B) De registro. 
C) De informaci6n. (32) 

A) De inscripci6n. 

Para poder entender eete apartado es necesario expli
car, en primer término, quá debe entenderse por la palabra in.!!, -

cripci6n. I.e. inscripci6n es un acto procedimental en virtud del -
cual el registrador, parser.a encargada de realizar d!cho suces~,
deja constancia fehaciente del acto que se presenta para tal efo.Q. 
to: se lleva a cabo mediante la observaci6n de ciertos requisitos 
legales y cuyo efecto es otorgar legitimidad y publicidad al hs_ -
cho citado, se materializa en forma escrita, en libros o folios -
destinados para lo mismo. 

I.e. inseripci6n forma !>SI"te de un pr~cedil:liento regis
tral consistente e~ una serie de etapas, todas ellas cor~atenadas 

. )2.- .Qf!:.. Erun6n :'.edina Cervantes. QJ!. cit. p.468 
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entre si, de tal forma que un acto es antecedente de otro; •desde_ 
que una persona solicita la inacripci6n de un título, hasta euepe.!J, 
diendo o denegando la 1nscripci6n, se sucede una serie de actoe r~ 
gu1ados por el Derecho ••• A esta sucesi6nreglada de actos l.J.ama -
moa procedimiento registra!. ' (33) 

Como resultado de la condici6n de servicio páblico _ 
que gunrda el Registro Agrario Nacional, la inscripci6n adquiere _ 
la calidad de acto administrativo. En cuanto a los actos agrarios_ 
que son objeto de inecripci6n, estos quedan comprendidos en tres _ 
apartados que a razón son1 

1.- Actos. 

En este apartado se encuentra: 

a) Todas las resoluciones que reconozcan, creen, mod!, 
fiquen o extigan derechos. (art 446, frac. primera. L.P.R.A.) 

b) Las Ejecutorias que pronuncie la Suprema Corte de_ 
Justicia de la Nación en los juicios de confol"!:lidad por mctivo de_ 
conflictos por l:!mitee de bienes comunales. (art 446, :trae. segun
da. L.F.R.A.) 

e) Los decretos de expropiación de bienes ejidales o_ 
comunales. (art. 446, :trae. tercera. L.F.R.A.) 

Sin dar una expl.icaci6n exhaustiva de todos y cada um 
de loe documentos o actos que se eer.alan, porque ésto desviaría 

33.- José Luis I.acruz Berdejo. I.a naturaleza de la funci6n regia 
tral y la figura del registrador. p. 61 
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el objetivo de la tesis, ai se cree conveniente indicar, aunque _ 
en términos generales, qué ea lo que se debe entender por los miJ!. 

moa. 

Una resolución es el seto judicia1 en virtud del cual 
el. juez o tribunal acuerda alguna petición de las partes, deci 
diendo el neeocio e~ lo principal o algún incidente o determina _ 
algo relativo al proceoo. El Presidente de la República de acuer
do con nuestra Conatit.ución Política tiene facultades jurisdicci.2 
nales en materia agraria, con base en éstes dicta resoluciones de 
tiil nsturaleea, por lo que se afirma que una resolución :¡¡residen
cial se ajusta exactamente a los )lrCCeptos ds validez de una sen
tencia. Ent:!'.'e las resoluciones presidenciales que quedan compren
didas en este inciso se aeflalan las siguientes: las de dotación 
de tierras y a¡;uas¡ ampliación de ejidos, restitución, coni'irma -
ción y titulación de bienes comunales. 

Asimismo quedan enmarcadas en este punto las resolu -
cienes que los gobernndorea dictan en primera instancia (art. 2 

y 9 free. primera, L.F.R.A.) entre las que ae puedan destacar : 
las de adjudicación de derechos serarios; nulidad de fraccione 
mientas de bienes comunales; nulidad de actos y documentos que 
cor.travengan leyes agrarias; cor..flictoa sobre posesión y goce de 

•· unidades de dotación. 

2.- Títulos. 

a) Loa títulos primordiales de comunidades (art. 446_ 
frac. quinta, L.F.R.A.) 

b) Los títulos primordiales de pr:>r,iedad sobre sola -
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res de las Z)nas urbanas ( art. 446, frac. sexta,~.F.?..A.) 

c) Los títulos do derechos agrarios (art. 446, frac.
cuarta, L.F.R.A.) 

d) Certificados de derechos agrarios (art 446, frac.
cuarta, L.F.R.A.) 

e) Certificados de inafoctabilidad agrícola o ganade
ra ( art 446, frac. séptima, L.F.R.A.) 

f) Títulos de propiedad que se expidan en virtud de -
la ap1icaci6n de los bienes de una herencia, 

El título en materia registral. es el contrato o acto
que da orieer al derecho sujeto a re~istro. En este apartado que
dan comprendidos los instrUmentos por medio de los cua:l.es se o.!! -
tiene le propiedad de al.gul'.a cosa o se comprueba la titularidad -
de la misma. 

J..hora bien, en cuanto a los certificados de derechos
asrarios ;:meden definirse como aquellos documentos expedidos per
las autoridades asrarias en donde se l:ace constar la calidad de -
una persor.a determinada como sujeto de derechos a;;rarioa.For úl.ti 
mo, los certificados de ine.f'ectnbilidad son documentos que se ex
piden a propietarios de predios rústicos n fin de establecer que
dict.os predios, ya sean agrícolas o ganaderos, están exentos de -
contribuir a una dotaci6n, dada su extensi6n o' objeto a que están 
destinados. 
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3 .- :Cocu:ientos. 

a) Loa docu:nentoa y planos que comprueben la ejec~ -
ci6n de trabajos u obras de mejoramiento de 1oa teITenoa compren
didos dentro del ejido y de 1aa efectuadas en la peque!'la propi.!!, -
dad (art.446, frac. octav~, L.F.R.A.) 

b) Todas las escrituras y documentos en genera1, que
en cualquier forma afecten 1a propiedad nacida o titulada por -
virtud de 1a ap1icaci6n de la Ley Federal de la 2eformn A¡:raria,
incluyendo a la que se refiere a lae Unidades de Producci6n que -
cita la ley de Fomento Agropecuario (art.446,frac.novena, L.F.R.A) 

e) Todos los demás documentos que disponga la Ley Fed.!!, 
ral de 1a Reforma hgI"aria y sus reglamentos (art. 446, frac. déci 
ma, L.F .R.A. ) 

La Ley Federal de la Reforma Agraria en su artículo -
446, :fracci&n décima, da la posibi1idad de que otros docw:ientoe -
puedan ser inscritos en el Registro Agrario raciona1; por lo que
se :puede afirmar que esta.ley, en cuanto a ln inecripci6n de BQ -

toa en la institución analizado., es de carácter er.unciativa y no-
1imitativa, ya que da la opci&n de que varios instrU!!lentos sean -
viables de inscribirse, como serían: el reglamento interno del 
ejido, reglamento de la parcela escolar, grupos de trabajo, sect~ 
rea de pro~ucci&nrural, sociedades de solidaridad social, asoci~ 
cionas rurales de interés colectivo etc. 

B) !le Registro; 

La registración es una declaraci&n de carácter anaJ.í-
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tico efectuada por el registrador, el cual hace del conocillliento_ 
de terceros una determinada situación jurídica, cuya fuente se e!!, 

cuentra en un acto egt"ario que ae inscribió y que di6 como reaul.
tado la obligaci6n de registrar otros; forma parte del proceso rJ!. 
gietral 1 en el que un acto da origen a una serie de eventos rela
cionados de ta1 forma que todos tienen BU cimiento en su anteoe -
sor. 

El artículo 448 de la Ley Federal. de la Reforma .Agra

ria enumera en forma concreta cuales son los actos que quedan in
tegrados en este apartado, as:! eel'lala: 

Art 448. 'El Registro Agrario Nacionai," deberá 1 
I. Registrar los títulos y demás documentos que amparen la propia 
dad de los predios identificados por medio del Catastro Rural le 
ventado por la Secretaría de la Reforma Agraria y llevar clasifi
caciones alfabéticas por nombre de propietarios y geográfica de 
ubioación de predios, con indicaciones sobre su extensión y cali= 
dad de tierras; 
II. Registrar a todos los comuneros y ojidatarios beneficiados, a 
los ca:npeeinos que hayan quedado con SUfl derechos a salvo y a loa 
jornal.eros agt'Ícolas; ••• • 

Los actos se~a.dos en el precepto anterior tienw su_ 
antecedente en los indicados cJn a.r.telación, en.lo relativo a la_ 
inscripci6n, por lo que se puede aseverar que en este apartado el 
Registro Agrario Nacional. efectrla. la labor de recaudación de oque. 
lloe documentos que de una u otra manera tienen illgerencia en la._ 
configuración de los actoe inecritaa. 

la fracción prim~a del numeral ya transcrito es el 
resultada de lareforz;¡a efectuada. on 1983 1 la cual tenía. como fi
nalidad que los títulos y demás documento2 que =paren la propie-
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dad de los predioe identificados por lledio del Catastro Rural le
vantado por la Secretaría de la ·Reforma Agraria fueran inscritos_ 
en el Registro AgrEU·io Nacional. (34) 

34.- 'El terreno para aprobar las reformas había sido preparado _ 
un lillo antes con la adición al artículo 27 constitucional de 
los apartados XIX y XX. En ~atoe, el Estado reforzaba su pa
pel de promotor y rector del sector agrario; El apartado XX 
dice 1 "El Estado promoverá las condiciones para el dessrro = 
llo rural inte¡;ral, con el propósito de generar empleo y ga
rantizar a la población campesina el bienestar y su incorpo
ración en el desarrollo nacional ••• Asimismo, expedirá la le 
gislación reglamentaria pera planear y organizar la produc -
cidn a¡;t"Opecuaria ••• " (subrayado nuestro) 
••• Así pues, con el respaldo le¡¡al de los apartados XIX y 
xr. del art. 27, el presidente envió, como ya se mencionó, la 
iniciativa con las propuestas de reformas a la LFRA. En la 
exposición de motivos, ~e la léadrid señala que son dos los -
conceptos rectores de las reformas: la agilidad ( en los trir 
mitea agrarios) y la justicia agraria • ..\mbos conceptos son -
retomados del "Foro de Consulta en Materia Ae;reria." -
Con respecto a la agilidad en loa trámites a¿;rarios, so plaa 
tea modificar las atribuciones que tenía el Ejecutivo, dele
gando funciones en ol Secretario de la Reforma Agraria, en -
las Comisiones .\grarias l!ixtae, así cono descentralizando la 
tramitación de expedientes dando, supuestamente, mayor auto
nomía a los Estados y a sus Gobernadores. 
En relación al criterio de "justicia", encontramos que lo 
más Ílllportants el 3stado, !OB.Ileja la ee¡;uridad jurídica de la 
tenencia de la tieITa para el gobierno el llamado "sector s.!!_ 
cial", según las reformas aprobadas, tiene la necesidad de_ 
"modernizarse" y ser "definitivamente productivo", para lo 
cual, los campesinos deberán aumentar su capacidad de ges = 
tión y autogestación, consolidar su independencia económica_ 
y financiera y optimizar al :r.áximo el aprovechamiento de sus 
recursos. El criterio a lle a la ""uaticia" es e Íci 
tamentc llro uc ivie a,sin a ender a a pro e ica soc y 
política·del csmpeoinado. ' 
:'unberto Durán ilcantara. Análisis y nersuectivas de las re
for:ias a la Ley Federal de le Reforma Agraria. Revista I.-Ox • 
pp. 32-33, 
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:;:J. Catastro Rural es uno de l.os pro&ramas que en catJ!. 
ria agraria ha impul.sado el. gobierno federal, en coordiDación con 
l.os ejecutivos l.ocales y gracias a él será posibl.e identificar 
geográficamente l.os predios rústicos y a sus propietarios o poseJ!_ 
dores favoreciendo con eJ.l.o l.a expedición de l.a documentaei6n ne
cesaria para otor¡;er sell\ll'idad jurídica al. cempo. 

Hay que hacer una diferencia entre el. Catastro Rural
Y el. Registro Agrario Jlacional.; el. primero sol.amente se encargará 
de l.levar un inventario de l.a riqueza territorial del. país, en el. 
que se deterlilinarán l.as fincas rústicas mediante U.."la descri,ci6n
gráfica, así como sus características económicas y soci!lles, éste 
se instituye esencialmente con fi.neo fiscales; el. Registro Agrario 
Nacional., como ya se ha visto, tiene como finalidad otor¡;ar segu
ridad jurídica a l.os actos en él inscritos. ~s indis,ensabl.e ~ue
el :legistro y el Catastro se coordinen respetando ous naturt.lc2an, 
ya que mientras el. Catastro da la sustancia físice. ;· material., el 
Registro permite conocer l.a sustancia jurídica; esto ~ una ma
yor exactitud entre l.a rea1idad materia1 (Catastro) y la realidad 
jurídica (Registro). 

~s conveniente t!l!llbién mencior.er, por parecer acerta
da, l.a crítica que real.iza el. maestro !.!endieta y 1:uf!e2 a este ar
tícul.o nl. eetabl.ecer que l.as obligaciones s que está aujeto el. RJ!. 
gistro Agrario Nacional parecen exageradas e inútiles, ya q_ue re
queriría para efectuarl.as de una infraestructura IlllY compleja que 
l:ace imposibl.e el. cumplim:i.ento de lna misoas. 

'El. artícul.o 448 dispone que el. Registro Agrario -
l1aci0nal. l.l.everá nada menos que "la cl.asificación al.fabéticc :-o::"
noo~es Ce 2-:rc~iet~~ios y geot;ráfic~ de ubicación de !Xedios,con 
indicacion.ce sobre su e::ter:.nión :r c~:idad de tier::-as.:a parte fi
r.al de este precepto aclara que se t~ata de predios agrícol.as; P!!. 
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ro su número ea enorme, pues loa minifundios se cuentan por 111ill~ 
nee. Para cumplir esta dispoaici6n sería preciso SDal.izar los Re
gistros Ptlblicos de la Propiedad de todos los ,atados y Territ~ -
torios, a fin de copiar de ellos cuar.to se pide en la fracci6n I
del artículo citado. Esta sería la base indispensable para que 
surtiera efecto el aviso que según el artículo 451 deben dar loe
Notarioe al Registro Agrario Nacional de la "traslaci6n de dom!, -
nio de terrenos rura1ee que autoricen en su protocolo, pues de -
otra manera ¿c6mo podrán hacerse las anotaciones correapondie!!. -
tes? 
Y lo que es realmente asombroso ea que se ordena en la :l'raccidn -
II del artículo 448 "Registrar a todos los cocuneros y ejidata -
rios beneficiados, a loe campesinos que hayan quedado con aus-de
rechos. a aaJ.vo y a loe jorl18.leros agrícolas. i;o hay manera de .! -
dentificar a los carapeainos que lw.n quedado con eus derechos a 
98.lvo desde que se inici6 la Reforma Agraria hasta la fecha, pues 
no se les extendid ningÚn documento al respecto. 
Pero en donde la imaeinaci6n de los legisladores llega al colmo -
ee cuando se ordena el registro de "todos los jornaleros 1181'ÍCO· -
las• que son mill.ones y muchos de ellos se trasladan de un lu¡¡Ür
a otro en busca de trabajo dentro del país o emigran a loe Esta· -
dos Unidos principalmente. -
Si por "~ornalero agrícola" se entiende úr.icrunente a los que '!irabn 
jan en una finca, rWlcho, pqquella pro9iedad, hacienda, o al eervl; 
cio de loe ejidos, podría obligarse a loo propietarios aun cllalldo 
la Ley no ].os obl.iBa, a registralos¡ pero ¿ qué finalidad tendría 
esto? Loa ''jornaleros agrícolas" se mueren y sería cosa de ver al
Re.v;ietro Agrario Nacional dar de baja en sus registros a loe falle 
cidoe para estor al día. ¿ Y c6!ll0 se enterará de esos fal.lecimia!C 
toe? 
E• indudable que ouanto se pide que registre el Registro Agrario
ftacional, tiene por objeto, entre otros, aportarle material que -
debiC.emei:te J'l"Ocesado sirva para la planeación ar;raria· pero los
legisla¿ores extremaron su opt:il!linmo en el artículo 44B que está
destinado a quedar ain efecto por lo ~ue reapectá a buena parte -
de sus dispoaicionsa.• (35) 

C) De informaci6n. 

El Registro Agrario nacional tiene como una de sus 

35.- Lucio Mer.dieta y ~u.~ez. Q.:2 • .91,l. pp. 518,519 • 
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funcione a la de informar al. público en general., de a.qwllloa actos 

que ae inacribieron; siendo eeta i'unoi6n una de lea manifeetaoio
nes que tiene el principio de publicidad que es inherente a todo_ 

Registro. 

'En rigor, la sociedad exige que la red de faculte. 
des ostentada.e por el sujeto del derecho eobl'e las coeae eee cono 
cilla por todoe. Ea harto importante, en un mundo de bienes econ.S:: 
micos limitados, un preciso conocimiento de cutUee sean lol!I titu
lares de aquéllos. Y este interés no s.Sl.o radica en loe dl!lm!ls 
miembl'oe de le comunidad, ni siquiera en las personas que estén -
intereeedas en traficar con ellos, eino ante todos en el 6rgano -
director de la comunidad: en nuestra eituaci6n actual el. El!ltado7 
especial. sujeto afectado en conocer J.a capacidad eoonAl!lica de llUiJ 
oiudadanos péra distribuir equitatiVU1ente la exi4iencia de 11119 i!l gr"•llO•· ' (~6) 

El. Registro Agrerio r:acional. eo configura como un :ir

ganilllllO que otorga sesuridad jurídica a lol!I actoe que i.ilScrib!•.w 

ron lo• titulerH 49 derechoe conetitu:!aoet of'recien4o - •ecani.t, 
mo que peraite conocer a loe terceros el. contenido de lee inecri.:e. 

cioDllla, ee coníari. par tan"lo, en un eiet•• ee ilú'Ql"JDBQi6n este.
d!etica. El!I en eeh epariado que quedan comprendidos l.oe datos 
que recauda el Registro Agrario Nacional. referente a : terrenos _ 

nacior.eles, bnldíos y demasías; au.nque no ee niega la importancia. 
de eetos datos para :fines de dotaci6n y ampliaoi6n, se presume 
irreal.iza.ble la labar que se des18Da al. Registro. 

36.- Francisco Meea J.!artín. ::::1 Registro de l.a Propiedad eigni:fice. 
do y :funoi6n. p.5 
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3.4. Atribuciones del ~egistro Agrario Nacional con:i'orne a1 regla
nento interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Hasta aquí.se han comentado las atribuciones que la -
Ley Federa1 de la Reforma Agraria le designa al Órgano estudiado,
pero como se afirm6 en el punto relativo al concepto, el Registro
Ac;rario Nacional es w.a inetituci6n que se encuentre. bajo la tute
la de la Secretaría de la Reforme. Agraria, la cual también le seil'.!!: 
la en su reglamento interior las fWlCionea que debe efectuar y su
oolocaci6n dentro de su estructlll'a administrativa. 

Los reglamentos son actos formalnente adminiatrativos
Y materialmente legislativos; participan de los miemos atributos -
de la ley, s6lo en cuanto a su ns.t\ll'a1eza impersonal, general y -
abstracta. El reglamento no es de carácter aut6nomo, sino que tie
ne como finalidad la exacta observaci6n de la ley. 

El reglamento interior de la Secretaría de la Reforma
.Agraria contiene el poder di.scipl_i=io de la misma y tiene como 
finalidad el regul!l.L' el orden y la coordineci6n en los servicios -
que presta. 

Como remembranza, los re~lrunentos interiores do la Se
cretaría de la Reforma Agrar_ia expedidos en 1960 y 1963 regulaban
al Registro Agrario ?iacional como una oficina más, sin darle la iJ!! 
portancia debida de conforoidad a las labores que realizaba, para
se destacaban por la regulaci6n que hacían de las funciones que 
oran encomendadas a la instituci6n aludida. A partir del reglama!! 
to interior de 1977, aa1vo el de 1980, todos loa demás, incluyendo 
el actual, sitúan a1 Registro J..¡;:rcrio Nacional como una dirección-
general. 
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JU reglamento vigente fue expedido en el año de 1985 -
11or el presidente Miguel de le. Madrid, de con:forJ:lide.d con loa art:f. 
culos 13, 14, 16, 17, 18 y 41 de le. Ley Orgánica de le. Adminiatre.
cidn Pd.blice. Federal. 

Como ye. ae había seña.lado, este reglamento coloca al _ 
Registro Agrario Nacional como 1lll!L Direccidn General, que se enca;r. 
gara de regular el artículo 24 que a la letra dice: 

Art 24. •ta Direccidn General del Registro Agl'ario 
Nacional, tendr' las siguientes atribuciones: -
I.- Registrar loe títulos y demás documentos que se establecen en 
el libro sexto, título primero de la Ley Federal de la Reforma A.= 
graria; 
II.- Norme.r y mantener actualizados los trabajos del Cate.otro Ru -
ral; 
III.- Emitir las consultas y certificaciones relacionadas con el 
artículo 442 a 453 de la Ley Federal de la Reforoa Agl'aria; -
IV.- Administrar, operar y archivar los diversos equipos relacione. 
dos con el Catastro Rural; -
V.- Coordinar las relaciones de colaboración con loe Registros de 
la :Propiedad de las entidades federativas; -
VI.- Coordinar las relaciones de colaboración con los colegios de 
Notarios PÚblicos y con datos en lo particular¡ 
VII.- Organizar, normar y operar el aietema regietral, que permita 
una mejor atención a loa w:ruarios y al público en general; 
VIII.- Nor=, or¡;anizar y operar la captura, :xrocesaoiento y ar -
chivo de títulos, planos y deriás docll!Ilentos que generen las diver
sas unidaces de la dependencia, por los medios más modernos que se 
tengan al alca...'1ce; y 
IX.- Los demás que le selialen los superiores jerárquicos y otros 
ordenamientos legales y que sean afines a las que anteceden. ' 

De la lectura del artículo anterior caben destacar al

gunos puntos.De las fracciones segunda y cuarta se infiere que el_ 
Catastro Rural quede. bajo la custodie. de la ~irccci6n General del_ 
Registro Agrario Nacional; aunque las labores del Catastro Rural 
tengan relación con las realizadas por el Registro Agrario Ne.cio -
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que implica una carga. mía, aunado a la serie de oblieaciones que -
le ee:!ala la Ley Federal de la Refortt Agraria que hacen suponer -
difícil la efectividad de las actividades encomendadas al organis
mo anaJ.iZado. 

Ahora bien, las fracciones séptima y octava del nume
ral que se aborda, conjuntamente con el artículo 448 fracci6n ter
cera y ptÚTafo final. son las bases legal.es para llevar a cabo la -
modcrnizaci6n del Registro Agrario Nacional, tema. que será tratado 
en el capítulo siguiente. 

El citado reglamento no señal.a c6mo se debe de organi
zar el aparato administrativo encargado de cumplir con las atribu
ciones, cuál sería J.a jerarquía de sus di:ferentes unidades y cll!f -
les eua respectivas atribuciones; no cstabl.cce ningún procedimien
to, ni en materia de inscripci6n, modificación o car.celaci6n, :i;mra 
subsanar, a1 menos en parte, J.a falta de un ordenamiento interno -
eotualizado de organizaci6n y funcionamiento del Registro Agrario
NacionaJ.; se limita a sellalar nuevamente las facultades que le in

dica la Ley Federal de la Re:forma Agraria. TBl!lbitfo cabe destacar -
que pese a que ya se había ins~ntado J.a deeconcentraci6n admi
nistrativa del Registro Agrario t:acionaJ., este re¡;lrunento no hace
mención sobre J.ae oficinas regional.es, ni a la colab0racci6n que
debe llevarse a cabo entre.ástas y la inatitución estudiada, 
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3.5. Oficinas desconccntradas del Registro Agrario Naciona1. 

En el período gubernamental del Lic. Joe6 L6pez Porti~ 
llo, y dentro del programa de desconcentraci6n administrativa ins

trumentada por el mismo, ·se 11ev6 a cabo la desconcentraci6n de aB_ 
tividades del Registro Agr>ario Nacional, para tal efecto se ere_!! -
ron oficir.as regionales en las jurisdicciones que comprenden cada
una de las delegaciones de la Secretaría de la Reforma Agraria. El. 

acuerdo que establece dicha desconcentraci6n fue publicado en el -
Diario Oficial de la Fcderaci6n el 9 de abril de 1979, teniendo C.!!. 
mo fundamento lo dispuesto por loa artículos 16, 17 y 41 fracci6n
quinta de la wy Orgánica de la Administraci6n PÓ.blica Federal; 40, 
50 y 51 del reglamento interior de la Secretaría de la Reforma A -
gr aria. 

El artículo primero de este decreto, establece la des• 
concentración en los siguientes t6rminos1 

Art. 1. •se crean de manera desconcentrada las ofi
cinas regionales del Registro Agrario Nacional. 
la competencia territorial de las oficinas regior.alea será la mis
ma que los que tienen las Delegaciones ~e la Secretaría de la ~.!! -
forma Agraria. ' 

El rru.meral segundo determina la relaci6n que las cita
das oficinas tienen con la Secretaría de la Reforma Agraria. Dice 
así 

l1Tt. 2. 'Las Oficinas Regionales estarán jerárquica 
mente subordinadas a la Secretaría de le Reforma A¡;raria, quien = 
conservará las facultades de decisión, política, planeaci6n y nom-
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brB.l!licnto, e.sí como las de refornar, modificar, revocar, ilulificar 
y revisar, en su caso, las resoluciones dictadas por IJIJ.Uellas. El
Secretario ejercerá este.a facultades a travée de la Direcci6n Gen.!!_ 
ral. del Registro Agrario Nacional.. ' 

Ie.s facultades conferidas a las oficillas regional.ea e.!!. 
tan indicadas en el artÍc\:lo terce~o que a la letra dice: 

.Art. J. 'la Direcci6n General. del Registro Agrario
?lacional delega en las oficinas rerionclee las siguientes :faculta
des: 
t.- Registrar: 
a) Los cambios total.es o parcial.es, temporal.ea o de:finitivoe de los 
com9onentes de los Comisarios ~jidal.es y Comunales y de loa Conse
jos de Vigilancia, así como las autoridades que resulten de la di
visi6n o fuai6n de ejidos; 
b) I.e. desiQ'.aciór., cambio o revocación de sucesores efectuados ;or 
el titular de derechos agrarios; el ::as transmisioneo de derechos agrarios individual.ea; 
d Io.e per:nutas de parcelas; 
e !as cooperativas, sociedades, uniones mutualistas y cual.quier 
otro tipo de aoociación que adopten los núcleos de poblaci6n rural. 
y loa propietarios de !;>I'edios rústicos; 
:f) Los frnccionanicntos de tier.-as doriv:.dos de la aplicación de 
los biei:~s de una herencia; 
g) Los titules de propiedad que se expidan adjudicando bienes ex -
¡n"Opiados; -
h) I.e.s ejec~toriae pronunciadas por tribWlal. competente que creen, 
;nodifiquen o e:-:tin;::m: derechos a,_,"rarioe que sean inscribibles er.. -
el ReGistro Agrario ~acior.al; 
i) Loe doc\l!:la:r.tos y p:!.nr.os qu2 COl:!IJI"UCben la ejecución de trabajos 
u obras de mejoraniento nencionados en los artículos 71 y 256 de -
la Ley Federal. de la ::leforma · M;raria; 
j) I.e.s eocrituras y dOCUJ:ler..tos en general que en cualquier :forma -
afecten las pro·:~ied.at.es r:acidao o t:::a.:.lndas por virtud de la apli
cación de la Ley Federal. de la Reforna Agraria,inclu,yendo contra -
tos privados; -
k) Loa documentos y operacionee: que sobre la propiedad rural auto
ricen loa ?:Otarios, así como tomar nota de loa avisos rer,istral.es
y notariales que recitan con motivo de la au~orización o registro
de eaae oncraciones; y 
l) loe tei-renos r..acionn:cs, loe denuncios co~o baldíos, de~as!aa,-
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las pequei!as propiedades, las tier=as comunales y ejidales dentro
de la jurisdicción territorial qua les corresponda. 
II.- Cancelar y marginar las inscripciones que obren en sus archi
vos, por acuerdJ superior o por determinación judicial, en los tlf:!: 
minos que sellal.e la Ley Federal de la Reforma Agi:aria o sus regla
mentos, 
III.- IJ.eva:r las clasificaciones de las inscripciones que obren en 
sus archiyos, :,or acuerdo superio::- o por dete=inación judicial, -
en los términos que seflale la ley Federal de la !!efor:!!a !gi:aria o
eus reglamentos. 
IV,- Tramitar: 
a) Iaa rectificaciones o modificaciones de las inscripciones en los 
términos de la ley Federal de la Reforma !gt'aria; y 
b) I.e. e::qiedición de creder~ialee definitivas que acrediten a los -
ejidatarios con ese carácter. 
V.- 3xpedir constancias y certificaciones de las ir.scripciones y -
documentos que obren en sus archivos. 
VI.- Las cellíáe que expresamente lee eefale el Secretario de la Re
for= J.gt'aria o las leyes o sus regl.wnentoe.' 

:::l. artículo cuarto robustece en gran cedida lo sefla.l.a
do por el =ero.l. tercero; éste es muy sil!lilar al 124 constitucio
r.al e indica: 

Art. 4. •I.e.e facultades que no se encuentran confe
ridas a las oficinas regionales, se entenderán reservadas a la Di
rección General del Registro Agrario 7acional.' 

Loe demás artículos ec;m.J.an las facultades de loa titJ! 
lares de las oficinas regionales del Re¡;ietro Agrario Nacional, 
así coco los requ~sitos para poder aspirar a algún puesto. 

Cabe destacar que aunque encomiable la labor de inten
tar deeconcentrar lee funciones del Registro .Agt-ario Nacional, -
ésta no se ~.a llevado a cabo; ¡orque no se trata do urn. verdadera

deaconcc:..::traci6n, si se entie4de ¡:or ésta 'la tro...'1S:ferencia a un-
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órgano inferior o agente de la administración ce~tral de una coB! -
potencia exclusiva, o un poder de trámite, decisión, ejercicio por 

loe órganos superiores, diemL-iuyendo, relativamente, la relación -
de jerarquía y subordinación.' {37) 

Pera cor~iderar a ur. órgano administrativo desconce.a -
trado no se requiere que ten,_,-a presupuesto propio, ni que cuente -
con personalidad jurídica, ni tampoco que sea ir.dependiente reepe!l_ 
to a la institución central, pero si Eequiere cozar de la facultad 
de decisión en la que las autoridades centrales no ter.gnn más .!l: -
tribuciones que las de revisar la legalidad de loe actos que efec
túa y no la oportunidad de loa mia~oa, de tal forma que estos ten
gan la firmeza de actos de autoridad. 

Ahora bien, segÚn el artículo segundo de dicho acuerdo 
'las oficinas Regionales estarán jerárquicamente subordinadas al -
Secretario de la Reforma Agraria, quien coneerverá las facultades
de decisión, política, ple.neaci6n y nombramiento, así como las de
reformer, modificar, revocar, nulificar y revisar, en su caeo, las 
resoluciones dictadas por aquellae ••• , ••• ', de donde se desprende
que tales oficinas no cuentan con atribucioneo propiao de un órga
no desconcentrado administrativOl!lente, lo que significa que la de_!! 
concentración operada fue meramente burócrática, muy discutible 
aún, ya que mientras que la Dirección General del Registro A.;rario 

Nacional, según datos de 1982, contaba con 324 empleados, las ofi 
cinns regionales en todo el país cor.taban con 72, lo que pone en -

duda también la llamada dcsco1:ccr.traci6r: burocrática. 

37 .- ::ZU.ique Seyagués. ~ • .Andrés Sierra Rojas. Derecl:o Admi 
nistrativo. tom~ II. p. 499. 
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4 .1. Principios regie·tra1ee y su operatividad en materia agraria. 

Pera llevar a cabo la 1'unci6n enco111Bndada al Regietro
Agrario Nacional ee requiere de una ordenaci6n y eistematizaci6n -
que ee traducen, al igual que en otros Hegietroe de índole inmobi
liario en un procedimiento regietral; el cual debe entenderse como 
el •conjunto de actos, formas y formalidades de necesaria obeB!:. -

.vanoia para que determinados actos jurídicos, previetoa par la ley 
alcancen la plenitud de sus efectos, a trav6e de la publicidad re
gistral. • (38) 

El procedimiento regietral a su vez, tiene eue baaes y 
1'undamentos en una serie de principios solre loe oualee gira y se
deeerrolla el mismo; se constituyen 6atos en juicioa hipotáticos -
que preacriben conducto.e como medios para el logro de un fin detB!:. 
minado.El. procedimiento registral tiene como efecto inmediato la -
publicidad del acto jurí~ico y como mediato la seguridad jurídica, 
pero aeta final.idad no eerío. llevada a cabo ein el cumplimiento c~ 
bal. de loe pri.Dcipioe que lo sustentan. 

Eil el procedimiento registral que efectúa el Regietro
Agrario Nacional loe principios registralee adquieren caracteríet,!. 
c·ae particulares como resultado de la naturaleza del acto jurídico 
agrario, eminentemente eocia.J, en contraposici6n al .civil esencial
mente privado e individual, de tal forma que mientras que la f'll!! -
ci6n de un Registro Inmobiliario va encaminada a atarear seguridad 
jurídica a la :iropiedad individual y por ende sue basca o princi
pioa se generan en torno a la protecci6n de loe intereeee particu
leroa; la del Reeietro Ai;rario I'.aciona1, al i&Lial que los prineroo, 

-3-8.- Guiller~o Colín Sánchez. Q:2. 21!• p.76 
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otorga seguridad jurídica a los actos en él inscritos, :¡iero toca -

matices propios dsds la complejidad de la organizaci5n rural en -
donde la intervención del Estado es necesaria y evidente pera UDa

me;Jor distribución de la propiec!ad rural.. 

Pera Ca.zTal. y Teresa son ocho los principios que rigen 
el procedimiento regietral : 

4.1.1. Principio de publicidad. 

!a pa.l.alra publicidad tiene diversas acepciones, la r.!!, 
gistral se concreta a pernitir el conocimiento de la situación ju

rídica que guarda cual.quier inmueble. 'Ouendo se habla g~n&icame,e 
te de publicidad, se alude a aquellos medios que sirven pera dar a 

conocer a loe terceros la realización o la existencia de los r-!!_ 

chcs jurídicos; y que son consecuencia de su publicación en los :!'.!!. 
ri6dicos c algunos de ellos de eu inscripci6n en registros eepeci& 
les •••• • (39) 

Ia publicidad desde sue orÍgenee ten!a por objeto dar

ª conocer el derecho en cuanto a los bienes in=cblee, para que de 
ese modo pudiera ser respetado, ya que en general, se advier~e que 
para ser obedecido, se da a conocer •e todo mundo'. (40) 

!a publicidad :fue aeumids como uno de los fines del E,!! 

tado ante la exiger.cia de la sociedad de tener se¡;uridad en el tri!_ 
fico jurídico de la pro·:iedad in:'.!Ueble ; así la :;iublicidad ya r..o -
era un anuncio, UDa propaganda, sino que ee convierte en la fórmu
la de garantizar UDa relación, mediante la constancia en un ore:!! -

39.- Giuseppe l!ranca. Ir.otitt•.cio: es de Derecl:o Privado. p.89 

40.- Guillerno Colín Sánchez • .Q.¡¡ • .!l.& p.81 



nismo reconocido por el Estado (Registro) de los sotos jurídicos 
efectuados por los particu1ares, se constituye ésta en una final.i
dad de interés públ;\co que coexiste con fines de naturaleza priva
da. 

Uo deja de ser importante hacer la diferencio. entre la 
publicidad y la forma, ya que en varias ocasiones se confunden; 
mientras que la publicidad es un medio de dar a conocer un acto ju 
rídioo, es algo externo, lo. forma es un medio querido por la ley o 
por las partes para lograr externar la voluntad, el incumplimiento 
de la primera trae a lo sumo la inoponibilidad de un negocio, en -
cambio ia se¡;unda trae consigo su invalidez, nulidad relativa. 

•aomo declara re.cruz Berdejo: "Si la publicidad tiene
como fin esenc:!.al llevar al público el conocimiento de ciertos he
chos, actos o situaciones jurídicas, se comprende que no pueda 
atribuirse el carácter de publicidad a las simples formas solemnes 
de que deban ser revestidos ciertos actos, por cuanto tales formas 
están preordenadas en interés de las mamas partes, y aún cuando -
de ellas resulte una cierta garantía para los terceros, al consta
tarse de modo indubitado la exigencia del negocio jurídico, esto -
nada tiene que ver con la cognoscibilidad del negocio por los ter
ceros a que da lugar su publicaci6n. Es más: forma solemne y publ.!, 
cidad pueden considerarse como dos conceptos contrarios, aunque no 
contradictorios.' " (41) 

Como se ha afirmado la publicidad tiene por objetivo,
en síntesis, la seguridad en las operaciones sobre inmuebles: Bel@. 
ridad jurídica en cuanto permite conocer las condiciones legales -

41.- :lit. nos. }'rancisco !''.esa lo'.artín. :1 Redstro de la Proniedad 
SIBnifiC'ndo y función. p. 12 
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de las cosas; seguridad econ6mica porque las operaciones sobre in
muebles dan lugar a inversiones en dinero que se traducen en un in 
terés social y un recurso fiscal., ya que el 3stado tiene conocil!ón 
to de los cambios sufridos en el patrilllonio de las personas. (42) 

?ara el Registro Agrario Nacional se encuentra consa -
grada en su ertícu1o 445 de la Ley Federal de la !leforma Agraria , 
s1 manifestar que será :;níb'.!.ico; tenie1:do acceso toda persona a la_ 
informaci6n que éste guarda y a solicitar las copias que se requiJ!. 
ran, no causando derecho alguno cuando so expidan a favor p.e l.os 
núcl.eos de pobl.aci6n, de ejidatarios o comuneros. 

En toda reglamentaci6n que se pt"oponga para regular la 
actividad del. Registro Agrario Nacional debe estar explícito el _ 
principio de publicida<l y aunque se llegase a poner en ¡lI'áctica la 
meca.nizaci6n de dicha instituci6n no debe ;erlllitirse que la ini'or
maci6n so tranamita excl.usivamente por conducto del. empleado, es _ 
indispensable que el interesado tell88 contacto directo oon la mis
ma para que pueda estar plenamente convencido de l.o zBanifestado, _ 
as! el. cumplimiento de este principio dará como resul.tado lograr _ 
el. objetivo mediato de todo Registro, la seguridad jurídica. 

.. 4.1.2. Principio de inscripci6n. 

'Este principio qe expresa en la materializaci6n del 
acto registrs1 en los libros principales para que se pt'Oduzca.n sus 
efectos jurídicos; se J:ISJlÍfiesta en dos formas como el acto de inJ!. 

42.- Para Colín Sánchez la publicidad no constituyo propiamente un 
principio, sino que es el. reouJ.tado de la inscripci6n miama,_ 
es decir, so fur-da en la existencia de un acto a priori para_ 
su naci!!liento. 
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cribir y como todo asi~nto efectuado en el Registro.• (43) 

Ia funci6n de la inscripci6n en el sistema registral -
mexicano consiste en la publicaci6n de la existencia de un derecho 
real que ha nacido extrajudicialmente para que pueda producir sus
efectoe contra terceros, se constituye en un íund0.lllento de oponibi 
lidad, en cuanto que los efectos jurídicos del acto no perjudican
ª terceros, sel.vo que haya sido inscrito. 

'I.e. inecripci6n genera a su favor una muy fuerte PI'!! -
eunci6n juris tantum de legalidad por la dificultad de probar la -
inexistencia o invalidez del mencionado acuerdo abstracto traalati 
vo •• (44) 

'I.e. inacripci6n ea voluntaria, ya que requiere·pet,i -
ci6n de parte para llevarla a cabo; no hay obligaci6n de efectuar
la en un tiempo determinado, de igual forma que no ex• .,te sanci6n
alguna al que la realiza, titular de un derec:ho, podei· hacer váli
do el mismo ante todo mundo.• (45) 

De acuerdo al sistema registrel. en Máxico y en raz6n -
al. principio que se aborda, el reeistrador no transcribe íntegr~ -
mente el título que se desea inscribir, sino la esencia del mismo. 

El. principio de :l,nscripci6n en el Registro Agrario Na
cional se enuncia como 'el seto mediante el cual se deja constan~ 
cia en loa libros principales y documentos de apoyo de los actos o 

43 .- Guilleroo Colín SIÍnchcz. QJ?.. cit. p. 82 
44.- Rao6n Sánchez Y.edal • .2l2..,. ill· p.39 
45.- Luis Carral y Teresa. Q.1!.!. fil· p.82 
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hechos jurídicos e._"Tarios que consti..,yan, modifiquen o exti.Jl8an d.!!. 
rechos sobre la propiedad &<;raria. Y los correlativos a ejidet!!_ -
rios, comuneros o pequeT.os yro;ietarios sobre las tierras, bosques 

o e.e-une.' (46) 

En cooparaci6~ al Registro Público de la Pro;icdad es
te principio adquiere matices particulares en la instituci6n que -
se aborde, en primer término porque la inscripci6n no adquiere en
todos los casos el carácter de oponibilidad, ya que algunos actos
agrarios no requieren de su inscripci6n para que surtan efectos -
frente a terceros. 

En segundo lugar las inscripciones pueden- ser de carlÍ!:, 
ter obligatorio como las que establece el artículo 446 de la Ley -
Federal de la !"leforma A¡;rnria, o de ír.dole voluntario como serían
la de los contratos de aparcería y de arrendamiento que pueden 11.!!. 
var a cabo los sujetos agrarios de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76 de la ley citada. 

Independientemente que en diferentes artículos de la -
üay Federal de la Reforma Agraria quede determinado este :principio, 
ea indispensable sei:alar el 0600 se va a efectuar el mismo, quiér.
lo llevará a cabo, cuáles son los requisitos que se deben cumplir
para la in.ecripci6n, qué parte del acto ae va transcribir en los -
libros correspondientes, los efectos de la inscripci6n; en otras -
palabras establecer las pautas a seF,Uir para el cumplimiento del -
mis:no: todo ello s6lo podrá llevarse a cabo mediante la ree.lizaci6n 
de un nuevo reglwncnto para la instituci6n. Es necesario impedir -

que la política de un fur.cionario determine lo anterior, existien
c!o beses l.ego.les pera ello. 

46.- Ram6n !·!edir.a Corvar.tes. Q.Jl.. fil. p. 4(4 
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4.1.3. Principio de Especialidad. 

Ia especialidad no constituye propiamente un princ_! -
pio, sino que queda com¡u"endido dentro de la actividad del regi.!!. -
trador consistente en la precisi6n, determinaci6n o individualiza
ci6n del acto que se busca inscribir. 

'En sentido lato, el principio de especialidad busca -
la determinaci6n exacta de los derechos reales inscribibles y la -
organizaci6n del registro sobre la base de la unidad registral -
finca.' (48) 

Este principio aplicable a toda clase de.Registro, COJ!! 

prendido entre ellos al Registro Agrario Nacior.al no lo establece
en forma precisa la Ley Federal de la Reforma Agraria, pero en té!:, 
minos generales el artículo 448 lo menciona implícitamente, sin -
que esto demerite su importancia, ya que es inherente a todo sist.!!. 
ma registral y desde luego que tiene plena vigencia en el quehacer 
cotidiano del Registro Agrario Nacional. 

4.1.4. Prir.cipio de Consentimiento. 

Para que pueda J!l'.OCederse a la inecripci6n, cancel~ -
ci6n o modificaci6n de un acto jurídico se requiere del consent,! -
miento, es decir de la voluntad expresa del titular del derecho co 
rrespondier.te o en todo caso la orden del órgano jurisdiccional 
competente ¡u"evio desahogo de un procedimiento en el que el inter.!!. 
sado haya sido oído. 

48.- José luis Pérez te.sala. Dercc:ho Inmobiliario ;·.c¡¡istral. p. 105 
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En materia a¡;raria, en lo relativo al Registro AgrJ! -
rio Naciona1, el consentimiento se expresa a trav6s del 'Estado 
por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria-con base en · -
una resoluci6n presidencial-otorga el consentimiento elC}Jt'eso para
trariamitir el dominio de las tierras, bosques o aguas a :favor de -
loe eujetJe agrarios. Esta manifestaci6n de la voluntad del Estado, 
trae concatenada la autorizaci6n para que el rer,istrador la inecr,;!. 
ba en el Registro Agrario Nacional.' (49) 

Este principio tiene varias deficiencias de aplicaci6n 
en la instituci6n motivo de estudio; esencialmente en lo relativo
ª la cancelaci6n, ya que no ee fijan las bases para llevarla a ca
bo¡ con el fin de. que ee pueda proceder a cancelar una inscripción 
debe oírse a la persona en cuyo beneficio ee hizo el registro par
que las prevenciones del artículo 14 constitucional estan por ene,!. 
ma de cualquier precepto legal; se debe conceder al particular la
oportunidad de intervenir con objeto de r.acer la defensa de sus i]! 
tereses: esta intervenci6n se concreta en la posibilidad de rendir 
pruebas y producir alegatos y aún en el supuesto que la cancel!! -
ción sea ordenada por autoridad judicial o que se encuentre conte
nida en reeoluci6n presidencial debe ser resultado de un juicio 
previo en el que se haya oído al titular del derecho. ?or ende, -
parece muy significativo volver a mencionar la importancia de r.!!. -
glamentar esta institución; reglamentaci6n que debe contener las -
beses legales para llevar a cabo la cancelaci6n de una inecripci6n, 

49.- Ram6n ::edina Cervantes. QJ!. ill· p. 464 
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4.1.5. Principio de Tracto sucesivo o Tracto continuo, 

EJ. tracto sucesivo •es un principio de sucesión, de or 
deDación. Es un derivado del. principio de consentimiento, por l.o 
que el. titul.ar queda inmunizado, pro'tegido contra todo cambio no -
consentido por él..' {50) 

Si el. objeto de todo Registro es otorgar seguridad ju
rídica a la propiedad inmueble, por ello las inscripciones que se
realizan tienen efectos erga omnes, es claro que la ley no permita 
que se inscriba Dada sin que el títular del derecho inscrito lo 
transmita, es decir, todo nuevo asiento debe tener un antecedente, 
así se configura una serie ininterrumpida de actos que permiten C.!!, 

nacer la historia completa del derecho inscrito. 

'Del principio de tracto, resulta la posibilidad da 
ll.evar al registro lo que :Provenga del títular inscrito, así camo
la prohibición de registrar lo que no emana de él. 1 {51) 

En el. Registro Agrario Nacional este principio no está 
explícitamente determinado, pero se lleva a cabo en la práctica -
diaria. 

4.1.6. Principio de Rogación, 

De conformidad con este principio el registrador r~ -
quiere para proceder a inscribir cualquier derecho, la instancia -

50.- Luis Carral y De Teresa. Q.E.• cit. p.246 
51.-~. 
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de parte, es decir, no basta con la existencia del acto o del con~ 
cimiento de su existencia por el registrador pera que se inscriba, 
se necesita que la parte interesada así lo solicite o en todo caso 
la autoridad judicial lo ordene. 'El carácter rogado se refiere ún! 
camente al momento de iniciación del procedimiento pues una vez h.!!, 
cha J.a pt"esentación los trámites uJ.teriores se efectúan de of_! 
cio. • {52) 

El responsable del. Registro Agrario Nacional requiere
de petición de parte, {Comisarios Ejidales, pequeños propietarios, 
dependencias de J.a Secretaría de la Reforma Agraria etc.) y o de -
autoridad judicial para efectuar una inscripción. 

Existen algunas pol6micae en cuanto a la apJ.icación de 
este principio er. la materia que se aborda, en razón de considerar 
que J.os encargados del Registro Agrario Nacional pueden proceder tie 
oficio al inscribir todas las reeoJ.ucionee presidencialee mediante 
J.ae cuales se resuelva cualquiera de le.e acciones agrarias (art.8-
de J.a L.P.R.A.) • La afirmación anterior se considera errónea, ya
que en este tipo de resoluciones la Nación, como propietaria ori
ginaria, transmite su derecho delegando esa facuJ.tad al poder Eje
cutivo, Presidente de la República, que a su vez la deposita en la 
Secretaría de J.a R'>forma Agraria que se convierte en parte intere
sada para efectos del Registro, con lo que se concluye que el r.!!, -
gistrador nunca actúa de o!icio para inscribir un derecho. 

52.- José Luis Pérez Laeala. QE• cit. p. 136 
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4.1.7. Principio de Prioridad.· 

Eete principio parte del apotegma clásico de que el 
primero en tiempo ea primero en derecho, en la preferencia que ee
obtiene al inscribir un documento de coiú:ormidad al. tiempo en que
fue presentado. 

Para llevarlo a cabo ee requiere que a la preeentacidn 
del documento el regietrador anote dia y hora de entrada. Ie. efic_! 
cia de este principio depende del cumplimiento de loe requisitos -
legales requeridos para eu inecripcidn. 

El principio de prioridad no permite la coexistencia -
de derechos contradictorios o la alteracidn de la preferencia de -
estos, de lo anterior puede afirmarse que la prioridad evita dos -
tipos de contradicciones; la excluyente •cuando no se permite la -
inecripci6n de un acto, por ser incompatible con el inscrito con -
anterioridad en el re¡;ietro' y la de superioridad de rango cuando
' se trate de derechos que aunque puedan coexistir, exijan un pues
to diferente como ejemplo dos hipotecas sobre una misma· cosa.• (53) 

Este principio también és aplicable en la actividad ~ 
del Registro Agrario nacior.al y tiende, de igual forma, a evitar -
loe dos tipos de contradicciones se~.a.ladas con anterioridad. 

4.1.8. Principio de Legalidad. 

El registrador para llevar a cabo este principio re_! -
liza un exa.l!len e};terno del título; verificando que cumpla con las-

53 .- !.uie Carral y !:e Teresa. Op. cit. p. 24 7 
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forcal.idadea extrínsecas e:tigidns de conformidad o.l acto que se 
trate, cerciorandoae que el ~is!!IO :ucda aar s~aceptible de inscri
birse, c-..unpl!endo de este raodo otro :;rinci;io, el de especia:!.idad, 
precisando e individUS:izando lo que se pretende inscribir. 

'Este prir.cipio in.pide el ir.¡:reso al Registro de títu
los inválidos o i::lperfectos y así, contribuye a la concordancia 
del mur.do real con el mundo jurídico.• (54) 

Para el autor Colín Sáncl-.ez la legalid~d cor.atitu;¡e la 
directriz del aintema registral del país; va encar.iinada a i.mpedir
que sean objeto de ~egistro aquellos actos que no han cumplido con 
los requisitos sef:alados por las normas que loa regulan, la crisis 
de ésta :¡:revocaría una enorme discordancia entre lo inscrito y lo
real. (55) 

•ra cal!ficación de loa títulos constituye el !!ledio ~ 
bil para hacer efectivo el principio de legalidad, y consiste en -
el previo examen, depurador de la titu1aci6n presentada, para que
únicamente tengan acceeo al registro los títulos válidos y perfec
tos, aie!!lprc que no surjan obstáculos derivados del rer-istro.• (56) 

'En general, la doctrina jurídica J,!orell y Terry, -
don Jerór.bo Go:czález, Sanz l'err.ández, t:u!:ez Lagos, Roca Sastre, -
CanpuZano, Coasío y Corral, etc., se !!ISOifiestan en el sentido de
justificar la intervenci6n registre.l en que el ~egiatro no cumpli
ría su misión, ni res;ondería a sus fines de creación, si an el 
mismo uudieran adnitirse actos o contratos r.u.2.oe o ¿e eficacia du
d::>sa y- e.:.!!ff.nzados de una :-;asible r-.ulicie.d, q1...te q_uita.:.~ía toda set-ur!. 
dad o certidunbre o.l dominio y a loa cerecr.oa reo.les con perjuicio 

54.- Icídem p. 249 
55.- C?r:-crui~ermo Colín Sánc!:ez. On. cit. p. 84 
56.- Josm )íarÍa Chico y Ortíz. !a fi;licior.-califioadora: sus ar.o.lo

gias y diferencias con otras. p. 7 
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evidente del crédito territorial. En suma, todos los autores cita
dos, y muchos otros más se centran en la necesidad de respetar el
prinoipio de legaJ.ided para que sobre su cumplimiento pueda operar 
el principio de publicidad y permitir 111 juego de la ''seguridad del. 
tráfico ;11Jrídico." No otro es el criterio que inspira l.a conocida
:1'.rase de Nul!ez te&o de que "el. titulo no es válido porque se ins -
cribe, sino que se inscribe porque ee válido." • (57) -

En materia agraria este principio se encuentra eei'lala
do en el artículo 444 de l.a L.~.R.A. que presume la legalidad de -
los actos inscritos, mientras no se demuestre lo contrario. 

El Registro Agrario Nacional carece de reglas a seguir 
para llevar a cabo l.a calificaci6n regietral, aplicandose l.a polí
tica que en sse momento dicte el funcionario en el. cargo, aitU!! -
ci6n lamentable y que debe corregirse, reglamentandose la activ! -
dad del mismo pera que tenga la.e bases necesorias para que eu la
bor sea más eficaz y apegade a derecho. 

57.- José :uis ?érez :i:asala. Ql! • .!Ü:i• p. 167 
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4.2;Eficacia-de las inscripciones del Registro Agrario Nacional. 

il igual que el Registro Público de la Propiedad los -
efectos jurídicos de las inscripciones efectuadas en el Registro
A¡;rario Nacional. son declarativos, ya que éstao constituyen única
mente un :cedio de acreditar los derechos sobre' tierras, bosques y 
aguas del territorio ttacional nacidos de la aplicaci6n de la Ley -
Federal de la Reforma. A¡;raria, siendo ésta su principal funci6n, -
en otras po.labras el acto jurídico agrario existe independicntemen 
te dé·qua ee illllCl'iba o no en el Registro. 

Así, el primer efecto jurídico que se puede apreciar -
ee el que se expresa en el artículo 443 de la L.F.R. A. que es el 
de acreditar de una forma plena la tüularidad de un derecho, ya -
sea de un ejidatario, comunero o pequer.o propietario. 

'La inscripci6n en el Registro es el corolario de -
los actos jurídicos agrarios, que se generan en el seno de las in.!!. 
tituciones agrarias y de la interdependencia que los sujetos agra
rios desarrollen con dichas instituciones. La inscripci~n en el -
Registro y las constancias que se expidan tienen fuerza leGal ant.!!, 
terceros si~ilar a los testimonios de las escrituras núblicas. Sin 
menosprecio de otras foroas probatorias con un mayor F,rado de difi 
cultad para eu acepteci6n ante terceros, autoridades judiciales y= 
administrativas. 
La inscripci6n convalida y fortalece loe actoe jurídicos agra:'iOST 
que independientemente de la "legalidad y fe pÚblica que le imprimo 
el registro, siguen existiendo. La dificuJ.tad eotriba en el respe
to y probal'aa de loe efectos jurídicoo.' (58) 

.En segundo término , se ser.ala el regulado por el arti 

55.- P.amdn ~ladina Cervantes • .Q.E. ill· pp. 466-467 
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cul.o 444 L.F.R.A. , el cual otorga a las inscripciones y a las -
constancias expedidas por el Registro la naturaleza de pruebas 
plenas fuera y dentro del juicio. 

El criterip de la Suprema Corte de Justicia de la r.a
ci6n reafirma lo expresado con antelaci6n en ejecutoria que dice: 

'Registro /.grario Nacional. Sus inscripciones no -
constituyen prueba única para acreditar el derecho sobre determi
nados bienes.Si de conformidad con el artículo 443 de la ¡ey FedJ!. 
ral de la Reforma Agraria, "La 1nscripci6n en el Registro Agrario 
ll'acional acreditará los derechos de ejidatarios, comuneros y pe -
queHos propietarios, sobre ~ierras, bosques, pastos o aguas ••• ; -
de dicho precepto no se infiere que esa inscripción sea el único
medio probatorio para acreditar loa respectivos derechos. 
Considerarlo aeí supone una concepción equivocada del Registro 
Agrario Nacional, que como instituci6n añál.oga al Registro Públi
co de la Propiedad tiene como finalidad fundamental dar publici -
dad a loa actos jurídicos para que puedan surtir efectos frente -
a terceros, de tal suerte que las inscripciones rospectivaa tia -
nen efectos declarativos y no constitutivos, pues loa derec~os- -
provienen del acto jurídico que se inscribe y no de la inecril! -
oi6n en sí misma considerada.Por tanto, en derecho agrario, como
en derecho privado, el medio por antonomasia para acreditar de -
tsrninadoe derechos es el testimonio de la escritura pública res
pectiva o el documentoJ!l'ivado en que el acto se hizo conatsr.Am 
paro en revisión 3009 /77 Ram6n Nava J~nez 11 de Enero de 1979: 
Unanil:lidad 4 votos. Ponente Carlos ::lios Rodríguez. Secretaria :.'a
ria Antonienta Anzuela Guitr6n. • 

Aunado a lo anterior y en específico a las conat!l!l -
cias o certificaciones mediar.te las cuales el registrador da fe -
de loa contenidos registrales, éstas se constituyen en documentos 
públicos de conformidad con el articulo 327 del C6digo de ?roced! 
mientes Civiles, por lo tanto tisnen valor probatorio pleno. 
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4 .J. Obligaciones de l.oa ?lotarioa Públicos y los Registros Públi 
coa da la ITopiadad frente al Registro Agrario Nacional. 

Loe fines del. Registro Agl'ario Nacional trascienden _ 
las simpl.es tareas registralea, se constituyen en un instrumento _ 
para la planificación; lo que requiere que aquellas instituciones_ 
que recauden in:for11111.Ción sobre la propiedad Bf,raria canalicen la _ 
miBlllB a éste, a :fin de que se convierta en un banco de información 
actual.izado sobre la tenencia de la tierra en nuestro país. 

El legislador previendo l.o anterior, estableció una ª.!!. 
rie de obligaciones a los Registros Pl1blicoa de l.a Propiedad y a _ 
loa Notarios Plibl.icos, conformando éstas la innova.i:!~~ iiiá:; ~W.' -

tante con respecto a los anteriores Códigos Agrarios y que quedan_ 
expuestae en loa artículos que van del 449 al 452 de la Ley Fede -
ral de la Reforma Agraria. 

De conformidaa con el artículo 451 L.F.R.A. loa Regis
tros Públicos tienen bajo su responsabilidad el de informar al Re
gistro Agrario Nacional sobre los registros de operaciones y docu
mentos que hayan efectuado relativos a la propiedad rústica, noti
ficando su extensión y ubicación. 

Por su parte, los J\otsrios Públicos deberán dar a avi
so de las operaciones y doctll!l~ntos que autoricen y •tramitar a car 
go de los contratantes, la inscripción en el. Registro A¡;:rario Na -
cional de toda trasl.ación de dominio de terrenos rurtües que auto
ricen en su protocolo.' (art 451 L.F.R.A.) Un ejempl.o de loa actos 
en J.os cuales interviene el f.otario Público y que quedan comprend! 
dos dentro de lo sei"alado por la ley Federal de la Reforma Agr~ 

ria, es c~do un núcleo do población , además de las tierras y 



86 

aguas dotadas por Reeoluci6n Presidencial, adquiere como persona_ 
jlll'Ídica, en vía civil, nuevas tierras diversas a las dotadas en_ 
una operaci6n compra-venta o un acto doDaCidn. También compete a_ 
loe Notarios Ptlblicoe que en toda escritura que extiendan solre 
bienes rústicos incluyan una anotacidn marginal cuando el objeto_ 
del contrato que se otorgue ante su fe se encuentre se~.alado como 
afectable para satisfacer las demandas agrarias, dicha anotaci6n 
deberá llevar transcrita integramer:te la cláusula ag:-e.ria. !e 
cláusula agraria tiene por objeto la protecci6n de terceros adqtJ! 
rentes, con el fin de que se lee informe de los riese;oe de futu -
rae afectaciones y ee lee brinde mayor seguridad. 

El numeral 452 L.F.R.A. establece moderadas sanciones 
r-~r incumplimiento a las obligaciones antes citadas; sanciones 
consistentes en multas que van de mil a diez mil pesos para loe _ 
Notarios y destitución del cargo pera loe empleados del Registro_ 
Público de la Propiedad, sin perjuicio, en ambos caeos, de las 
que lee correspondan conforme a las leyes locales. 

~luy pertinente es eef!aler el comentario de Don José 
Hinojosa Ortíz respecto al artículo arriba indicado, que dice: 'e.!!. 
tablece sanciones difíciles de aplicar por las autoridades agra -
riae, ya qua se trata de funcionarios y auxiliares de las admini.!!. 
tracionee locales que no dependen de la Federaci6n. Loe Notarios_ 
ee defienden alegando que la falta de inecripcidn ea imputable a_ 
eue clientes, quienes se niegan a pagar los gastos relativos. A _ 
loe clientes o partee en loe traslados de dominio no se lee impo
ne eanoi6n por oponerse a la inscripci6n aquí ordenada. ' (59) 

. 59.- Ley Federal de la Reforma Agraria. Comentada. p. 
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!a indispensable relaci6n que existe entre loa Regis
tros Públicos de la Propiedad y el Registro Agrario nacional die
ron como resultado las obligaciones impuestas a los primeros y -
en contrapartida, el artículo 449 L.F.R.A. las seílala a las auto
~idades agrarias y qua ~striban en informar a los Registros Públ! 
coa de la Propiedad de las •resoluciones que expidan por virtud de 
.las cuales se reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos -
sobre bienes rústicos.• (art 449 L.F.R.A.) 

Todo lo anterior tiene como objeto primordial el man
tener actualizados los Registros, ya sea el Agrario o los Públi -
coa de la Propiedad, a fin de que otorguen la seguridad jurídica
para lo cual fueron creados. 
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4.4. Uodificaci6n y rectificaci6n de las inscripciones en el Re
gistro Agrario Nacional. 

Durante el desarrollo de la funci6n registra!, el re~ 
gistrador suele cometer varios errores al inscribir un acto o el
acto mismo contener alguna anomalía.Para llevar a cabo la rectifi 
caci6n o modificacidn de estos errores se requiere del cumplimie~ 
to de una serie de formalidades, ya que el contenido de los docu
mentos inscritos reflejan una verdad jurídica, la cual no puede -
ser transformada, sino en los términos que previene la ley para -
no violar los preceptos 14 y 16 constitucionales. 

El legislador previendo lo anterior sefla.l.6 en el art,! 
culo 453 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, qué clases de -
modificaciones o rectificaciones ee pueden realizar y que autori
dades tienen la facultad de efectuarla. 

':El articulo 453 de la Ley Federal de la Reforma. -
Agraria, substancialmente idéntica al 340 del C6digo Agrario de -

1942, se integra por dos párrafos.El primero contiene la regla -
general en el sentido de que para modificar o rectificar las ins
cripc ione:; un 91 Regis':ro Agrario ;:acional, por error material o
de concepto, se requiere la resolución presidencial que la orde -
ne, cuando implique un ca::ibio substancial del fondo de la ir.scri~ 
ci6n. 
El segundo pá:rraf o establece una norma de excepci6n respecto a la 
regla general del primero, al sefü!.lar que:"Los errore3 co:i:probu -
dos, CUYA COfu'.3CIOll MODI:l!I~~ SUBST,\;;cIAI!o'.SNTE EL F·)lJXl DE Li\ Y:.'§. 
CRIPCIO!i, podrán corregirge por acuerdo del Secretario de la !le -
for:;ia Agraria y bajo su estricta respor.so.bilidad."!:sta segunda/i;!,. 
p6tesis contempla el caso en que el error cometido,al subsanaree
no lesiona ningún derecho.Un típico ejemplo que, con frecuencia,
se preGento. al efectuarse loa asie~tos e~ el ?.egistrJ, es aquel -
en qua "Juan ::artíncz", en cnliG.ad de sucesor r.referer.te del tít)! 
lar le uri.a pnrcnla, al fo.llecer dste, besti-:nio. el traslado de do
minio en su fl!vor y al practicc=se lo. inscripciSn i;or error, se -



89 

inscribe como "Juana Jl!art:!nez"; le. rectificaci6n del asiento no -
ee aubiltllllDia1 porque no lesiona derechos de ninguna !lGreone. úni
cB111ente se subsane. un error que, de persistir afectaría trlÍl!lites
ul.terioree. • (60) 

Todos los documentos inecritoe pueden eer modificados, 
ya que la ley así lo eeña1a y establece el procedimiento a seguir 
para corregir erroree de fondo y de forma. 

Cuando el error sea de fondo o de concept0 ee requie
re de reso1uci6n presidencial o convenio entre las partes intere
sadas, pero cuando une. de estas partes sea un núcleo de poblaci6n 
o individuo integrante de dl, s61o surtirá efectos ei lo aprueba
el Presidente de la República, a propuesta del Secretario de la -
Reforma Agraria.Hay que eefüil.ar que la Ley Federal de la Reforma
Agraria es omisa en lo relativo a establecer cuales deberán eer -
los requisitos de contenido del convenio para que este tenga val! 
dez. 

Si ee trata de equivocaciones de forma, ea decir aqll!.. 
11aa cuya correoci6n no modifique substancialmente el fondo de la 
inscripción, se exige acuerdo del 3ecretario de la Reforma Agr~
ria. 

~ conformidad c.on el acuerdo preeidencial,publicado
el 9 de abril de 1979 en el Diario Oficial en el que se deeconce~ 
tran las actividades del Registro Agrario Nacional, los jefes de
le.e oficinas regionales tienen la fe.cul.tad de trlllllitar le.e recti
ficaciones o modificaciones de las inscripciones cuando el arror
sea exclusivamente de fol'I!la. 

60.- Raúl Le::rus 'Je.reía • .QE. fil. p. 470 



90 

El efecto jurídico de la modificación o rectificación 
de una inscripción ee que loe derechos que el acto inscrito ºº!l -
tiene no tend;"!Úl obetácu1o para que eurtan plell!llllente eua cona.!!. -
cuenciae entre las pertes, cooo ante terceros, ya que al eu~ 

ee el eITor que contenían permitirá reflejar la eituacidn jurídi
ca real del bien irunueble rústico que se trate, 

Ee necesario establecer en el nuevo reglamento del R,!l. 
gietro Agrario Nacional cada uno de loe pasoe que deber. verificB!:, 
se para llevar a cabo la modificación o rectificación ae una :L~s
cripción; dicho ordenamiento debe contener : loe requisitos para
solicitarla, la capacidad jurídica exigiaa a los solicitantes, d,2. 
oUlllBntos que se deben acompe.flar, autoridades qua pueden efectuar
la, tt!rmino para llevarla a cabo etc, Todo lo anterior, con el f"in 

de que se cumpla pleno.:nente lo eellalado por el artículo 453, pv;:_
que aunque en la práctica tenga verificativo lo anterior, es iE -
portante que se regule para evitar que se preste a mal~s manejoe
y a dudae por loe constantes cambios a que se VG sujeto. 
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4.5. la necesaria modernizaci6n del !legistro Agrario l<acional. 

Se ha comentado durante el desarrollo de este trabe.jo 
de tesis la :i.m¡>artancia de una nueva reglamentaci6n para el Regi.!!_ 
tro Agl"ario Nacional¡ pareciera redundante nuevamente mencionar -
el punto, pero esto tiene como finalidad el de;jar claro el porquá 
éste debe tener pt"ioridad. 

Coz:¡o se ha seflale.do, el Registro Agrario Nacional es_ 
una institución que permite otorgar seguridad ;jurídica a la pt"O -
piedad agraria, pt"Obablemente es la materia agraria en donde se _ 

requiere más de eaa seguridad jurídica en la pt"Opiodad inmueble,_ 
porque la tierra como medio de pt"Oducci6n tiende a satisfacer lae 
necesidades primOrdiales de elimentaci6n y de vestido; la insegu
ridad en la tenencia de la tierra trae consigo no s6lo problemas_ 
de carilctor econ6mico, sino también sociales y políticos que al _ 
llegar a eu arisia pueden ser el punto de partida de una Revolu -
ci6n social. De ah:! de la. importancia de que las instituciones _ 
que tienen como finalidad otorgar seguridad jurídica a la propie
dad agraria asten ácordee a las necesidades imperantes en el CBlll

po mexicano. 

Ahora bien, como se vicS, el único reglamento que hao
ta este momento tiene el. 6rg¡¡no c'.t'tatlo data de 1938, fecha en do!! 
de apenas se estaba edificando este organismo, por ende, no con -
templa varias de las facul.tades· y oblieacio1:eo que le correspon -
den al Registro Agrario Nacional do parecer con la "üJy Federal de 
la Refonna Jcratia, esto ha ocasionad.o que en la práctica se apl:i,_ 
que el criterio del titular de la: Umft±tuci6n, lo que es lamenta
ble y debilita l.a se¡;uridad jurÍdj.ca, la. cutl debe catar, llllÍs aún 
en el Registro, presente en e1 deStJrrQlJ.g. :lla. eu noi;ivii!ad. 
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Los usuarios del. Registro Agrario Nacional. deben SJ!. -
ber en cada momento cual.ea aon sua derechos y sus obl.igacionea, 
sin que al. capricho, J.a torpez& o J.a mal.a fe de eus dirigentes 
puedan ocasionarles perjuicio. 

I.e. real.ización de una regl.amentaciór. adecunda para el 
Registro Aererio Nacional no sólo inmiscuye el conocimiento pl.eno 
de los procedil!lientos a oegu:ir para hacer uso del miamo, impl.ica
una limitación y determir.aci6n de las facultades y deberes de éa
te, lo que evitaría, en gr<.n medida, los !lal.os manejos y la desi!!, 
formación de loa usuarios y la apl.icación de la técnica jurídica
en J.ae labores de esta institución. 

Por último, para hacer comentario sobre el tema, ene~ 
bezado de eete inciso, ee cor.sidnra fundaner.tal que el Registro -
Agrario iTacional cuente con la máquÍJ'.aria (computadoras, etc.) n!!. 
ceeeria pera la rápida recaudación de datos y para evitar el det.!!. 
riera de la documentación que resguarda. 

Una de l.as notas característicae del presente eigl.o -
ea el notable desarrollo de la tecnología y de la ciencia, esto 
puede ser Útil er. las actividades que real.iza la institución en -
la impl.ementnción de nuevos sistemas electrónicos de computaciór.
para la captura de datos. :::1 fundruner.to legal para llevarla a ca
bo ya está prevista en el artículo 416, i~ciso primero y segundo
de la ley Federal. de la Reforma Ag!'aria lo que resta os aplicarla 
adecuadamente para que no se vulneren los principios de public}. -
dad y la seguridad jurídica, esencia de le existencia del Regi_!! 
tro. :::1 uso de ee~as técnicas no doben implicar que el usuario d~ 
je de tener cor.tacto directo con la inforr:mción que solicita, por 
que violaría el ;:irincipio de publicidad; el no ;;>oder consultar 11 

la fuente miema, sino ea por conducto del registrador no de. segu· 
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ridad que lo manifestado por éste sea verdadero. 

~s pertinente aclarar que tampoco sería adecuado el -
desplazar al registrador por 1a máquina, porque aunque en muchae
ocasionee la actividad del registrador sea sinónimo de burocracia, 
lentitud e ineficacia, es tambión reflexiva, consciei·te, intuiti
va y hwnaJJa, actividad que no puede efectuar una máq_uir.a por más
perfecta que sea, ya que aunque ésta trabaje lógicamenta y pueda
detsrminar el significado de una norma no le. pu~de suplir en caso 
de una laguna, ni adecuarla a los diversos significados de la mi~ 
ma al caso concreto. 
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CO?!CLUSIONES. 

A partir del análisis del tema en ouesticSn ee posible 
emitir las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. Durante el desarrollo hist6rico ee ha visto
que la preocupacicSn del hombre por la proteccicSn de la propiedad
Y la poeeeicSn, no scSlo ha sido objeto de atencicSn particular, si
no que se ha conetitu:!do en una causa de interés soéial; esa iE: -
quietud la ha asumido el Estado y por diversos medios ha pretend,! 
do otorgar protecci6n jurídica a ésta, así la tutela de la !It'OPi.!!, 
dad se convierte en una prerrogativa de éste y en una limitaci6n
a loe derechos de la propiedad del eujeto, todo ello con una fÍll!!! 
lid.ad¡ la de garantizar la seguridad y goce de esos derechos, 

El Registro de la Propiedad Inmueble tiene su origen
en el derecho germánico, pero sería errcSneo el negar que algunas
civilizaciones conocieron oierta clase de publicidad, sin que és
ta pueda considerarse como publicidad registra!, más bien se tra
taba de solemnidades a las que estaban sujetos ciertos actos para 
su celebraci6n y cuya finalidad era darlos a conocer a toda la c_g, 
munidad. 

SEGU11DA. El Registro de la Propiedad es una institl!: -
ci6n creada por el Estado con el fin de proteger a la pro?iedad;
su objetivo inmediato es dar publicidad a los actos jurídicos que 
la ley sefiala como inscribibles y como mediato la seguridad jurí
dica; la eficacia de las inscripciones en él efectuadas depend_! -
rán de la im?ortancia que lea otorgue la ley y del sistema regis
tra! de que se trate. 
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:5n M6xico la inatituci6n del Registro Público da la -
Propiedad lleg6 por conducto de los espei!:oles y fu6 por primera -
vez regulado en el C6digo Civil de 1870, continuando su regul.!! -
ci6n en los subsecuentes hasta la actualidad. 

TSRCERA. El carácter nacional del Gran Registro de la 
Propiedad de la Repdblica es lo que permite ubicarlo como el ant.!!. 
cedente más remoto del Registro Agrario Nacional más que en cuan
to a sus formas de control Porque aunque su objetivo fue el de 
otorgar seE;Uridad jurídica a la propiedad al igual que el Regi.!!. -
tro Agrario ?racional, esta propiedad tenía su fuente on el despo
jo de que fueron objeto pueblos, tribus y grupos de indígenas, -
que dieron como resultado el acaparaniento de grandes extensiones 
de tierras en pocas manos, constituyendose en unas de las causas
que desencaden6 la Revoluci6n de 1910 y el cambio en la diatribu
ci6n y organizaci6n d~ la pro?iedad. 

Propiamente el origen del Registro Agrario Nacional -
se encuentra en la Ley sobre Repe.rtici6n de Tierras Ejidales y -

Constituci6n del Patrimonio Parcelario Ejidal del 19 de diciembre 
de 1925.Esta ley no le otorgaría aún el carácter de nacional al -
Ilegistro A.:;rs.rio, pero a partir de la mis!!la, se constituía en un
orgenis~o da acreditaci6n de los derechos agrarios. 

CUA!lTA. El primor C6di¡p Agrario que recuJ.6 al ;Je¡;is
tro Agrario Nacional fu~ el del 22 de ::nrzo de 1934, sus princi~ 
les aportacio;:es fue!'on: 

a).- El carácter naciorcl q'.1e so otorg~ por prii::era -
vez a este Órgano; 

b).- Is. obligatoDiedad de l.ae inscripciones de los a~ 
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tos por virtud de los cuales se creara o modificara la propiedad
de tieZTas, bosques y aguas que nacieran.de la aplicaci6n de ese
C6digo. 

c) .- Su principal innovaci6n el establecer un procedi 
miento para cancelar las inscripciones efectuadas en el Registro
Agrario Nacional. 

Ie.s disposiciones del mencionado C6digo, respecto al
Registro Agrario liacional, fueron conservadas en los posteriores
de 1940 y 1942 con algunas modificaciones de estilo que no alter~ 
ron en lo l!lÍnilllo las cuestiones de fondo y salvo raras excepci.Q. -
nea, su mismo articulado es conservado en la Ley Federal de la R!!, 
for- Agraria. 

QUINTA. lll Registro Agrario tracional es una instity, -
ci6n de carácter público, nacional, dependiente de la Secretaría
de la Befar- Agraria que tiene por objeto acreditar de modo ple
no, mediante las inscripciones que en 61 se hagan y de la~ col!!!. -
tancias que de ellas se expidan, la propiedad de tierras, bosques 
y aguas, cuYa situaci6n ha lllll'gido de la aplicaci6n de la Ley Fe
deral de la Reforma Agraria, así como los derec:.os resultantes de 
la aplicaci6n de la r.dsma. Su naturaleza jurídica ~ad.ice en que -
es un organismo centralizado de carácter federal, en virtud de 
que la eficacia de sus inacripciones comprende todo el territorio 
nacional; su legitimidad se encuentra en el consenso general de -
la poblaci6n campesina cobre la necesic!a.i de que exista un órgano 
encargado de dar publicidad y otorgar se¡;uridad jurídica a los a.s_ 
tos agrarios que por su naturaleza y por su duplicidad en los Úl

ti~os a:~os era ir:lposible que absorbiera:-: los Regintros rúblicos -
de la l'ropie1ad. 
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S::X:TA. Si bien es cierto que las actividades que efe~ 
túa el Registro Agrario Nacional y el Catastro Rural oe compleme!! 
tan, también lo es que tienen na~uralezas y objetivos diversos; -
el Catastro tiene como finalidad el identificar geográficamente -
las riquezao de una región, determinando las propiedades y sus e~ 
racterísticas económicas, políticas, sociales, fiscales, etc. En
cambio, el Registro tiene como meta el.otorgar seguridad jurídica 
a la propiedad mediar.te la publicidad de los actos jurídicos en -
él inscritos, por ende ambas ir..stituciones deben de organizarse -
en forma independiente y no como lo sefiala el reglamer.to interior 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, el cual in~ica que el Ca
tastro queda bajo la tutela de la Dirección General del Registro
Agrario Nacional, lo que es inconveniente por la ya oeflalado y 
por la carga de obligaciones impuestas al Registro Agrario Nacio
nal lo que hace supor.er i=posible su labor.!.a orgar.i~ación ind~ -
pendier.te de a:ibas ir.stituciones permitirá su correcto funcion~ -
miento, lo expresado no implica el que r.o deban de coordinarse, -
ya que la colaboración de éstos es indispensable para lograr un -
conocimiento pleno de la realidad física y jurídica de la propie
dad rural del país. 

SEPTit!A. Como consecuencia del Acuerdo preoidencial
del 9 de abril de 1979, la actividad del Registro Agrario llaci.2. -
na1 se deoconcentró administrativamer.te, para tal efecto se crea
ron oficinas regionales de éste, sin embargo no se trata de una -
verdadera desconcentración, 0•a que las citadas oficinas carecen -
de prerrogativas -;iropias de un órgano de tal naturaleza; para qli.e 
se pueda hablar de una desconcentración, las oficinas regionales
debarían gozar de facultades de decisión en las que las autori<la
des cer.traleo sólo intervir.ieran para revisar la legalidad de los 
actos que éotas efectúar. y no duplicar todo el proceso, como ocu
rre en la práctica. 
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OCTAVA. Ia actividad del Registro Agrario Nacional al 
igual que otros Registros tiene una ordenaci6n o sietematizaci6n-

. que se traduce en un procedimiento registral; éste a BU vez en -
cuantra BU fundamento en una serie de principios sobre loe cuales 
gira y se desarrolla; qua lamentablemente no eetá.n reconocidos en 
su totalidad por el reglamento, no obstante su trascendencia a n! 
val práctico, por lo que se hace indispensable su establecimiento 
tomando las particularidades propias del acto agrario. 

NOVENA. Ia eficacia de las inscripciones efectuadas 

en el Registro Agrario Nacional ea de caráctar declarativo, ya -
que son un medio de acreditar loe derechos constituidos sobre ti~ 
=as, bosques y aguas del territorio nacional nacidos de la apli
caci6n de la Ley Federal de la Reforma Agraria, debido a que el -
acto e.gro.rio exiote independientemente de que se inscriba o no el 
P.egietro. 

Por su parte, la Ley Federal de la Reforma Agraria -
otorga a le.a inscripcior.es y a las cor.sta1:cias expedidas por el -
Registro Agrario J:acior.al la naturaleza de pruebas plenas :fuera y 
dentro del juicio, sin que esto signifique que sea el Wiico m~ -
dio de acreditar dic~:os derecl:oa. 

!>;:CIMA. El Registro Agro.río Nacional carece de una r~ 
glsmentaci6n actualizada y acorde a las funciones que realiza, ya 
que hasta este momento el único ordenru:!iento que lo ha regulado -
data de 193e y su articulado adn no comprende varias de las atri
buciones que actualmente le sef!ala la Ley Feieral d,e la Reforma -
Agraria. 

Ea indispensable reglamentar al Registro Ae;rario N.!!! -
cional, pues no debe dejarse al criterio personal de un directi-
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vo el establecimiento de las reglas a segu:lr para el :funcionamie!l 
to de 1fate ¡ ya que es imprescindible que el usuario colUIZca en t.!!. 
do momento sus derechos y obligaciones. !.e. reglamentación permiti 
rá se.flalar en forma precisa cuales son las facultades de este or
ganismo e indicará de la l!liems forma sus limitaciones¡ tambi~n d,!!. 
be contener impl.ícitos loa principios registro.lea e indicar todos 
los requisitos para efectuar una inscri¡ición, modificación o can
celación¡ las instancias que se deben agotar, términos etc., res
petando siempre las garantías de legalidad y de audiencia que se
~.alan los artículos 16 y 14 constitucionales. 

En resumen el reglamentar al Registro .Agrario Naci.!!. -
Jla.l permitirá que su función s·ea más apegada a derecho, a fin de
cumpla con sus fines la publicidad y la seguridad jurídica. 

UJ'ffiSCIMA. cuando se hizo mención de la necesaria m.!!. -
dernización del Registro !.grorio Nacional se refirió a la aplica
ción de las t.Scnico.s más avanzadas en la ca;ptura y archivo de da
tos para facilitar la labor y cuidado de materiales que resguarda 
la citada institución¡ el marco legal para efectuarla ya se B!l -
ouentra sefalado en la "Ley J!'edsral de la Reforoa Agraria, sin em
bargo su a:!?licación no ha sido plena, por lo que es imprescindi -
ble tomar medidas para lograrlo tanto en las oficinas centrales -
coI:lO en las regionales, quizáe esto implicaría un gran costo, pe
ro a largo plazo redundaría en una mayor eficacia y se cumpliría
con la finalidad del Registro .Agrario ?lacior.al. 

Za pr'eciso ser.alar que la aplicación de éstas t.Scn,! -
cae no debe oco.sionar la violación de loa priJ'lcipios registr~ -
les, en especial el de publicidad, que debe llevarse a cabo en -
cor.tacto directo del '~suario en fur.ción de la ir..foroación qae so
licita para que éste tenga se¡;urida¿ en lo inscrito, así mismo 
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tampoco debe traer co~o consecuencia el desplazei::iento del hombre 
por la máquina, ya que la actividad del.registrador es indispen -
sable; pues una máquina por más perfecta que sea no puede dar los 
diversos significados que una norma. lleva implícitos, ni adecuar
la a las distintas situaciones que se presentan, ya que como se -
sabe el hombre es el único ser capaz de a:propiarse de su realidad 
y transformarla. 
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